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713a. SESION

Celebrada en Nueva York,
ul martes 17 de enero de 1956, a las 11 horas

Presidente: Sr. V. A. BELAUNDE (Perú).

Presentes: Los representantes de los siguientes parsAs: Australia, Bélgica,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yugoeslavia.

11 Dicho texto revisado fué distribuido posteriormente
bajo la signatura S/330/Rev.2.

Por invitación del Presidente, el Sr. Eban, repre
sentante de Israel, y el Sr. Shukairy, representante
de Siria, toman asiento a la mesa del Consejo.

6. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): He pedido la palabra para explicar por qué
mi delegación, de acuerdo con las delegaciones de
Francia y de los Estados Unidos, va a distribuir un
texto revisado:l../del proyecto de resoluci6n [S/3530 y
Corr.1] que presentamos al Consejo el 12 de enero
[710a. sesi6n]. Agradezco mucho al Presidente que
me haya dado esta oportunidad de hacer uso de la pa
labra y seré breve.

7. Entre el proyecto de resoluci6n primitivo de las
tres Potencias y el texto revisado sólo hay una dife
rencia: después del cuarto pánafo del preámbulo,
agregamos un nuevo párrafo dispositivo, que dice así:

"Considera que esta intromisi6n no justifica en
modo alguno la acci6n de Isra.,:¡l."

3. He aquí las razones que nos han inducido a agre
gar dicho párrafo.

9. Cuando el representante del Irán hizo uso de la
palabra en la 71la. sesi6n del Consejo de Seguridad,
celebrada el 12 de enero por la tarde, explicó por
qué, en su sentir, debía omitirse el cuarto párrafo
del preámbulo del proyecto de resoluci6n de las tres
Potencias. Se trata del párrafo relativo a la intromi
sión de Siria en las '!<:tividades de Israel en el lago
Tiberíades. El Sr. Abdoh dijo que no sería justo in
cluir este párrafo ero el preámbulo, no sólo porque
la conclusi6n que con ello se sacaba del informe del
General Burns [S/3516 y Add.1] no venía corroborada
por este informe, sino también porque, a su juicio,

La cuestión de Palestina
Carta,de fecha 13 de diciembre de 1955, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante de Siria (S/3505)

Aprobacib del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

observaciones hayan sido hechas inmediatamente
después del recuerdo afectuoso y emocionante para
todos de la inauguraci6n de la obra del Consejo de
Seguridad.
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Orden del día provisional (S/A\:jenda/713)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. La cuesti6n de Palestina:

Carta, de fecha 13 de diciembre de 1955, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de Siria.

Declaración del Presidente

1. El PRESIDENTE: Queda ab~<;i'i:a la 713a. sesi6n
del Consejo de Seguridad. Mis primeras palabras
tienen que ser de excusas por no haber comenzado la
sesión a la hora fijada. Diversas circunstancias me
lo han impedido.

2. Antes de someter el orden del día a la aprobación
del Consejo, es para mí sumamente grato recl)rdar
que un dra como el de hoy, hace 10 años, se reunió
por primera vez el Consejo de Seguridad para esta
blecer su reglamento provisional, iniciando de ese
modo su fecunda actividad en favor de la paz y de la
armonía internacional.

3. No es por cierto ésta la oportunidad de juzgar la
obra que ha hecho el Consejo, pero es evidentemente
una ocasi6n para rendir homenaje a los que nos han
pl cedido en el ejercicio de esta funci6n primordial
de las Naciones Unidas y para considerar como un
buen augurio el que nos. reunamos hoy bajo el signo
del recuerdo de la primera sesi6n del Consejo de
Seguridad.

4. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso) ~ Está bien, en efecto, que celebremos hoy el
aniversario de la primera sesi6n del Consejo de Se
guridad, pero yo habría preferido hacerlo hace media
hora. No llago ninguna reclamación; me limito a expre
sar el deseo de que las sesiones del Consejo comien
cen en lo sucesivo más o menos a la hora fijada.

5. El PRESIDENTE: La Presidencia deplora que el
representante de la Unión Soviética no haya aceptado
las excusas que presenté por no haber abierto la se
sión a tiempo. Si la Presidencia no hubiese presen
tado esas excusas, con toda sinceridad e invocando
circunstancias inevitables, la Presidencia se conside
raría en el deber de estimar fundada la queja del
representante de la URSS. Pero habiendo presentado
esas excusas, y siendo en realicb.d razones de fuerza
mayor las que impidieron a Ir... Presidencia estar r
tiempo, no considero imparci<l.7.es ni amistosas las
observaciones que acaba de hacer el representante
de la Uni6n Soviética. Por lo demás, siento que estas
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sería injusto colocar en el mismo plano la intromi
si6n de Siria y el ataque en gran escala lanzado por
Israel. En otros términos, como dijo el Sr. Abdoh,
sería injusto oo. colocar a. Siria e Israel en un plano
de igualdad en esta cuesti6n [717a. sesi6n, párr. 48J.

10. En nuestra 710a. sesi6n, el representante de la
URSS fué aún más lejos. Refiriéndose a una declara
ci6n que yo acababa de hacer, dijo que yo había ha
blado de "presuntas provocaciones de Siria en dicha
regi6n que, al parecer, habían motivado las represa
lias de Israel" [HOa. sesi6n, párr. 103). Lo que
acabo de decir es c,ta de un pasaje de la traducci6n
del discurso en qu'~ el Sr. Sobolev me atribuy6 esas
palabras. El representante de la URSS declad a con
tinuaci6n, invorando el informe del Jefe de Estado
~ayor, que no había habido provocaci6n alguna por
parte de Siria.

11. Estimo que el representante de la URSS no me
citó con absoluta objetividad. Al releer mi declara
ci6, ni siquiera encuentro en ella la palabra "provo
caci6n". Desde luego, no la habría empleado, pues
se trata de una palabra que tiene connotaciones desa
gradables. Tam10co dije que las actividades de S.ria
habían "motivado" las represalias de Israel.

12. He aquí lo que dije, y ruego a mis colegas me
disculpen por leer un breve pasaje de la intervenci6n
aludida. Después de haber hablado de la intromisi6n
de Siria en el lago Tiberíades, declaré:

"No digo, ni dice tampoco el proyecto de resolu
ci6n de las tres Potencias, que este agravio de
Israel justifique en lo más mínimo el deplorable
ataque que las fuerzas armadas de Israel lanzaron
contra posiciones sirias en Siria. ~uy al contrario,
nuestro proyecto de resoluci6n pone de relieve que
toda acci6n militar ofensiva carece de justüicación,
háyase emprendido o no a título de represalias"
[n Da. sesi6n, párr. 47J.

Así termina el referido pasaje de mi declaraci6n del
12 de enero, y seguramente nada puede haber más
claro. Los representantes de F....ancia y de los Estados
Unidos insistieron igua~mente en que el ataque come
tido por Israel era completamente injustüicado.

!3. Esto por lo q~le se refiere al argumento del Sr.
Sobolev. En cuanto a la intromisi6n de Sir ia en el
lago Tiberíades, ¿cuáles son los hechos? ¿Qué nos ha
señalado el General Burns? EI Sr. Sobolev se refiri6
al informe del General Burns [S/3516]. No se refiri6
al informe suplementario [S/3516/Add.l]. Como estos
dos documentos se completan entre sí, me parece que
se imponen ciertas conclusiones.

14. Se han pl'odacido unos incidentes en el lago que,
por supuesto, se encuentra enteramente bajo la juris
dicción de Israel. Hay documentos que prueban que
las autoridades de Siria han dado orden, no una vez
sino durante un período de más de dos años, de hacer
fuego en ciertas circunstancias contra los barcos que
navegan por el lago; y mandaron colocar una bazooka
en la faja de 10 metros que separa del lago Tiberíades
la línea de demarcación fijada por el acuerdo de ar
misticio. El Jefe de Estado ~ayor ha mencionado
- y cito sus palabras - "incidentes relacionados con
la pesca en el lago Tiberíades" [S/3516, párr. 32 J.
Señala que "Israel está resentido por la intromisi6n
de Siria en las operaciones de pesca de Israel" [ibid.,
párr.12]. El Jefe de Estado ~ayorhapropuestovarias
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medidas de orden práctico en su informe; una de ellas,
en particular, "permitiría a los barcos de pesca de
Israel navegar por el lago sin ser molestados"
[S/3516/Add.l y C_orr.l y 2, párr. 10].

15. Deploro tener que decir todo esto. Puedo asegu
rar al representante del Irán que no tengo el menor
deseo de equiparar la intromisión esporádica de Siria
en el lago al ataque realizado por Israel del 11 al 12
de diciembre. Dada la gravedad de dicho ataque, coin
cido con él en que ello no sería justo ni equitativo.
Hubiera preferido no volver a referirme a las infrac
ciones del Acuerdo de Armisticio General cometidas
por Siria g;, y no lo hubiera hecho de no haberse dado
a entender que dichas infracciones no habían existido.
Sin embargo, eso es lo que se ha pretenciido y yo es
timo que el Consejo de Seguridad no puede aceptar
esa insinuaci6n. En consecuencia, me he visto obliga
do a referirme a ella. Si mis colegas comparten mi
punto de vista de que Siria ha entorpecido las activi
dades de Israel en el lago, estoy seguro de que coin
cidirán conmigo en que la resoluci6n que presci1tamos
debe, para ser equitativa, mencionar este hecho. Y,
desde luego, tenemos derecho a esperar que cesará
toda intromisi6n.

16. Queda por saber si, en su forma inicial, el pro
yecto de resolución de las tres Potencias plasmaba
del mejor modo posible el pensamiento de sus autores.
Naturalmente, hemos revisado nuestro proyecto te
niendo en cuenta las crnicas formuladas por el repre
sentante del Irán. No creemos que el texto admita la
interpretaci6n que éste le da, y, si se tienen en cuen
ta nuestras declaraciones, no veo c6mo pueda pensar
se que estamos tratando de justüicar o siquiera ami
norar en modo alguno la importancia de los ataques
israelíes. Pero ya que se ha suscitado esta objeci6n,
queremos responder a ella. Tal es el objeto del nuevo
párrafo que figura en la parte dif'positiva de nuestro
proyecto de resoluci6n revisado.

17. Creo que dicho párrafo refleja la opini6n general
de los miembros del Consejo. Espero sinceramente
que la adición de este párrafo disipará cualquier duda
que pueda haber ex;<;tido acerca de si era justo o no
mencionar en el úlumo párrafo del preámbulo del
proyecto las infracciones cometidas por Siria.

18. El texto revisado del proyecto de resoluci6n de
las tres Potencias, será entregado esta misma maña
na a los miembros del Consejo. No dudo de que éstos
desearán estudiarlo antes de emitir su opini6n sobre
el mismo. En consecuencia, quizás fuera conveniente
levantar la sesi6n para reanudar nuestros debates
esta tarde.

19. Sr. SHUKAIRY (Siria) (traducido del inglés): En
las declaraciones que hice anteriormente anie el
Consejo expuse las razones de nuestra denuncia con
tra Israel. Los hechos, el análisis y las conclusiones
que comunicamos al Consejo de Seguridad han sido
confirmados por los informes que el General Burns
le ha presentado. Por lo demás, yo no tenía por qué
decir "coIÚirmados" ya que Israel ha reconocido ha
ber cometido este delito internacional. Así, pues el
Consejo de Seguridad tiene sometida la cuestión y co
noce los argumentos que sustentan la posici6n de
Siria y prueban la responsabilidad de Israel. S610
falta ya la sentencia definitiva del Consejo, sentencia

y Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto
Año, Suplemento Especial No. 2.
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que debe ser algo m~s que una condenación verbal,
que debe prever medidas preventivas e imponer san
ciones eficaces, y que debe hacer entrar en razón al
Estado de Israel, esta turbulenta creaci6n de las Na
ciones Unidas.
20. Hoy me propongo examinar varias cuestiones
que se han suscitado durante el debate. Al hacerlo
así, deseamos instar al Consejo a resolver sobre la
denuncia ('n su carácter de Consejo de Seguridad,
inspirándose úni.camente en las exigencias de la paz
y la seguridad internacionales.

21. Empezaré por examinar algunos aspectos de la
declaraci6n del representante del Reino Unido. En su
anterior declaraci6n ante el Consejo de Seguridad y
en la que ha hecho hoy, Si!' Pierson Dixon ha afirmado
que Israel tenía un motivo legftimo para quejarse del
proceder de Siria al nordeste del lago T;beríades"
[710a. sesi6n, párr. 33]. Además, ha declarado que
"las autoridades de Siria han entorpecido ilegalmente
las actividades de los israelíes en el lago Tiberíades"
[ibid.].

22. Ante todo, debo mantiestar que los hechos no
corroboran esta afirmaci6n de Sir Pierson Dixon. Las
autoridades sirias no han entorpecido ninguna activi
dad lícita en el lago Tiberíades. A este respecto, el
relato hecho por el General Burns, sea en su primer
informe o en su informe suplementario, no puede ser
más claro.

23. Examinemos en primer lugar el incidente del 10
de diciembre de 1955. En el informe que dirigi6 al
Consejo de Seguridad, el General Burns puso bien de
relieve que, en su primera denuncia relativa a este
incidede, Siria había señalado que el barco israelí
había abi",.to fuego contra la granja de Buteiha [Si
3516, párr. 24]. El General Burns no sacaba ninguna
conclusii5n respecto de cómo comenzó el incidente:
Sin embargo, declaraba que no había habido víctimas
israelíes. Concluía que el costado del barco israelí
había sido agujereado, y nada m~s. El General Burns
nos present6 una clarísima exposición acompañada de
elementos de pr.·ueba que han escapado a la atenci6n
de Sir Pierson Dixon. Dicho en las palabras del Ge
neral Burns, se trataba de una barcaza israelí trans
formada en la que se habían montado tres torrecillas
equipadas con una ametralladora cada una [ibid.,
párr. 25]. Así, lejos de indicar unaintervenci6nnues
tra, dicho incidente result6 de una flagrante violación
del Acuerdo de Armisticio cometida por Israel.

24. Debo recordar al Consejo que el lago Tiberíades
es una zona defensiva, y que a Israel le está expresa
mente prohibido tener en las aguas del lago Tibería
des ningún barco armado, sea cual fuera su tipo o el
calibre de su armamento. El lago Tiberíades jamás
ha presenciado, ni en tiempo de guerra ni en tiempo
de paz, ninguna batalla, ninguna operación naval ni
ningún ae:to bélico. En cambio, Palestina ha sido un
campo de batalla desde los albores de la historia.
Sin embargo, los combatientes de todos los credos
han respetado siempre el car~cter desmilita¡'izado
del lago. Este no ha sido nunca, nunca, .ma base mi
litar. Pero Israel ha decidido violar esta inmunidad,
como también ha violado el Acuerdo de Armisticio.
Desde este lago, del que partió el mensaje de paz di
fundido a los cuatro vientos, los cañones de Israel
han sembrado la muerte y causado destrucciones y
devastaciones. Así, pues, Sir Pierson Dixon no tiene
justtiicación para establecer un paralelo entre es'a
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violaci6n extraordinariamente grave cometida por
Israel y la alegaci6n, desprovista de todo fundamento,
de que hubo intromisión de Siria.

25. Pasemos a la cuesti6n de la pesca en el lago
Tiberíades; es el representante del Reino Unido
quien la ha planteado en su intervenC?i6n. También a
este respecto debo declarar que no ha habido nin
guna intromisi6n nuestra en las actividades pacíficas
de los pescadores. En nuestras 6rdenes permanentes,
cuyo texto fué robado por las fuerzas israelíes, se
precisaba sin equívoco posible que nuestros puestos
militares no debían entorpecer en modo alguno las
operaciones de pesca. En su informe al Consejo, el
General Burns declar6 lo siguiente:

"En la mayoría de los casos, según las quejas
de Israel, el fuego' abierto desde las posiciones
sirias se había dirigido, no contra embarcaciones
pesqueras israelíes, sino contrl? barcos de la poli
cía de Israel. Estos barcos, escolten o no embar
caciones pesqueras, patrullan a menudo cerca de
la orilla impidiendo a los habitantes sirios cruzar
la faja de 10 metros de ancho para pescar en el
lago o utilizar sus aguas" [Si3516, p~rr. 21].

26. Así, la verdad es muy sencilla. Es Israel quien
ha impedido a los sirios pescar en el lago Tiberíades
y utilizar sus aguas. Ademlts, el General Burns ha
mencionado concretamente el hecho de que "los habi
tantes de Siria ya no pueden ejercer los derechos de
pesca de que disfrutaban en virtud del acuerdo anglo
francés de 7 de marzo de 1923" [ibid., párr. 12]. El
General Burns concluía asimismo que la polic{a
israelí, no s610 protegía a los pescadores en el lago.
A continuación declaraba que "el incidente del 10 de
diciembre ... habia sido un incidente más entre una
posici6n siria y un barco israelí que no era una em":
barcación pesquera" [ibid., párr. 23J.

27. El General Burns indica m~s adelante que "las
autoridades militares sirias, después de haber sido
informadas por el Presidente de la Comisi6n Mixta
de Armisticio de los planes de Israel para la actual
temporada de pesca no han" - y deseo subrayar esta
parte del informe del General Burns - "no han mo
lestado a las embarcaciones pesqueras de Israel"
[ibid., párr. 33]. Esto es exactamente lo que dice el
General Burns respecto de la pesca en el lago. La
realidad se presenta al Consejo de Seguridad con
toda claridad. Siria no ha molestado a los pescadores
israelíes. Por el contrario, es Israel quien ha expul
sado a los pescadores sirios, impidiéndoles ejercer
su actividad.

28. Resulta evidente que la declaración del repre
sentante del Reino Uniso relativa a este punto no se
ajusta a los hechos consignados en el iniorme del
General Burns. Si Sir Pierson DiYon desea hablar de
la cuestión de la pesca, sólo se .mpone una conclu
sión. Es Israel quien ha entorpecido la pesca del
lago Tiberíades y es Siria quien ha dado toda suerte
de facilidades y evitado toda intromisión, sea cual
fuere su forma. Tal es la única conclusi6n que se
puede presentar al Consejo.

29. Sin embargo, debo decir delmodomltscategórico
que el Consejo de Seguridad no tiene por qué ocuparse
en este debate de la cuestión de los derechos de pesca.
Estamos examinando un caso de agresión que no tiene
nada que ver con el asunto de la pesca. Como Israel
no podía defenderse válidamente contra esta acusaci6n,
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tesco que pudiera haber entre nuestro proyecto de
resoluci6n [S/3519] y el de la URSS [S/3528].

34. Es lamentable que el representante del Reino
Unido hable de paternidad y de retoño. Deseo asegu
rar a Sir Pierson Dixon que no hay ninguna cuesti6n
de paternidad entre la URSS y Siria, ni en lo que res
pecta al proyecto de resolución ni en ningún otro as
pecto. Tanto en lo referente a nuestros proyectos de
resoluci6n como en nuestras relaciones estamos en
un pie de igualdad y nos sentimos orgullosos de ello.
Sin embargo, sin sacar a relucir un pasado trágico,
creo que conviene hacer recordar al representante
del Reino Unido que fué la Potencia Mandataria la que
dió a luz a Israel como "extraño retoño" en la Tierra
Santa - al cabo de una gestación de 30 años. Debido
a dicho nacimiento, el Consejo de Seguridad está reu
nido para deliberar y considerar las maldades de ese
"extraño retoño".

35. Paso ahora a ocuparme de ciertas cuestiones que
ha p~anteado el representante de Francia. En su de
claración ante el Consejo de Seguridad, elSr. Alphand
dijo que Siria no había reconocido la frontera de jure
de Israel [710a. sesión. párr. 77]. Sin duda, todos
esos hechos son ciertos, y no queremos entablar una
discusión sobre ellos con el representante de Francia.
Desee luego, hay diversas razones legítimas que jus
tifican nuestra posici6n, pero no es éste el momento
de exponerlas. De todos modos, deseo asegurar con
todo respeto al representante de Francia que el infa
me ataque de Israel y sus otros ataques anteriores
son otras tantas razones que vienen a jusEficar nues
tra posición y a indicar nuestra polftica.

36. El representante de Francia ha vuelto a formular
'contra Siria un cargo que no creo se funde en ninguna
prueba. El Sr. Alphand ha dicho que las tropas sirias
no tenían derecho a instalar cañones ni bazook'"'s en
el lado israelí de la línea de armisticio. No se ha
presentado ninguna prueba de que hubiera posiciones
nuestras más allá de la línea de demarcación. Lo úni
co que se ha comunicado al Consejo de Seguridad al
respecto es una declaración atribuída a un cadete
sirio que cay6 prisionero en el curso del ataque del
que se ocupa actualmente el Consejo. Sin embargo, se
alega que este cadete declaró que había una bazooka
en terr'itorio sirio, y a este respecto querría señalar
a la atención de los miembros del Consejo el informe
suplementario del General Burns [S/3516/Add.1 y
Corr.1 y 2].

37. Sin embargo, si el Consejo desea pronunciarse
sobre este punto, le pediré que invite aIsra~'ll a hacer
~omparecer en persona ante el Consejo de Seguridad
al cadete sirio, para que dé explicaciones sobre toda
esta cuestión. La declaraci6n hecha a Israel por el
cadete sirio ilegalmente detenido es inadmisible a me
nos que la haga ante el propio Consejo de Seguridad.
El interesado y sus compañeros se encuentran ilegal
mente detenidos por las autoridades de Israel, y ni
qué decir tiene que deberían ser puestos inmediata
mente en libertad. Presentarnos al Consejo una mo
ción formal pidiéndole que adopte las medidas nece
sarias para conseguir la liberación de todos los mili
tares sirios que actualmente tiene presos Israel.

38. Entretanto, deseo asegurar al representante de
Francia que las 6rdenes permanentes que hemos dado
respecto de nuestras posiciones militares son acor
des a las disposiciones del Acuerdo de Armisticio.
Pero si quiere estar seguro de que éste se observa
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ha querido distraer la atenci6n del Consejo introdu
ciendo en el debate una cuesti6n totalmente extraña a
él. Sin embargo, deseamos declarar que se hace una
afrenta a la dignidad del Consejo de Seguridad al
querer reducir una matanza a un asunto de pesca. Es
absolutamente improcedente venirle a hablar de pesca
al Consejo. Incluso me atrevería a decir que mi pro
pia menci6n de este asunto tampoco es pertinente,
salvo en cuanto tiende a demostrar que el problema
de la pesca no hace al caso. También me atrevería a
decir que tampoco tiene objeto introducir en nuestro
debate la cuesti6n del Canal de Suez, como lo ha hecho
el representante del Reino Unido. Puedo asegurar a
Sir Pierson Dixon que con todo su talento, que no ne
garemos, no puede hacer pertinente una cuesti6n que
no lo es.

30. Me propongo hablar ahora de una cuestión de
fondo que se ha presentado y examinado equivocada
mente. En su declaración, el representante del Reino
Unido dijo:

"La parte oriental del lago Tiberfa.des y una faja
de tierra de 10 metros de ancho a lo largo de la
orilla nordeste del lago caen al oeste de la línea
de demarcación del armisticio y, en consecuencia,
están enteramente bajo la jurisdicción de Israel"
[710a. sesi6n, párr. 331.

31. Es muy extraño que Sir Pierson Dixon diga tal
cosa. Semejante declaración está fuera de lugar. No
es ésta la cuestión que examinamos. No se discute
lo que está a un lado o al otro de la Unea de demar
caci6n. Lo que se examina es la acusaci6n de que
Israel ha violado la línea del armisticio. No se trata
aquí de la cuesti6n de Palestina, ni de las diversas
reivindicaciones presentadas. Como miembro perma
nente del Consejo de Seguridad, el Reino Unido no
puede ir más allá del Acuerdo de Armisticio que fué
aprobado por el propio Consejo de Seguridad. El
Reino Unido hace mal en afirmar que cierta zona
está bajo la jurisdicci6n de Israel.

32. Ninguna de las disposiciones del Acuerdo de Ar
misticio confiere a Israel ninguna soberanía, y ni
siquiera ninguna jurisdicci6n. Según lo establece el
propio Acuerdo de Armisticio, la línea de demarca
ci6n no debe interpretarse en modo alguno como una
frontera territorial o polftica. Las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio fueron dictadas por conside
raciones militares, y no por consideraciones polí
ticas. Las líneas de tregua sirven para separar fuer
zas militares. No soy yo quien lo dice. Lo dice el
propio Acuerdo de Armisticio. Me limitaré a pedir
al representante del Reino Unido que consulte el
Acuerdo de Armisticio. El estatuto de Israel en las
zonas sometidas a su control tiene un carácter pura
mente militar, desprovisto de toda significaci6n po
mica.

33. Una palabra ahora sobre el proyecto de resolu
ci6n de Siria. El representante del Reino Unido se
pregüntaba cuál era la naturaleza dE: nuestro proyecto
de resolución; se preguntaba si era un proyecto de
resoluci6n de Siria, un proyecto de resoluci6n de la
URSS, o una síntesis de ambos. En esencia, eso es lo
que indic6 el representante del Reino Unido. Sir
Pierson pidió que se aclarase la "paternidad de tan
extraño retoño" [710a. sesi6n, párr. 44]. Estas mis
mas palabras empleó Sir Pierson Dixon ante el Con
sejo de Seguridad al pedir que se aclarase el paren-
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escrupulosamente, le encarezco muy seriamente que
se imponga de las múltiples violaciones cometidas
por Israel. Israel ha cometido 568 viclaciones que
están pendientes r.e examen por la Comisión Mixta de
Armisticio; esta cüra no es mía, sino del General
Burns que la da en su informe al Consejo.
39. Pueden citarse en particula.r dos violaciones gra
ves para señalarlas a la atención del representante
de Francia. E18 de diciembre de 1954, cuatro solda
dos israelíes ejecutaron una misión de espionaje en
territorio sirio. En su resolución, que aparece men
cionada en el anexo 1 del informe del General Burns
[S/3516], la Comisión Mixta de Armisticio conden6
esta acción de Israel como un acto de hostilidad y
una violación flagrante del Acuerdo de Armisticio.
Tal es la primera de las dos graves violaciones que
deseo señalar. La segunda es la siguiente: el 22 de
octubre de 1955, otro destacamento de soldados israp..
líes ejecutó en territnrio sirio una GXcursión durante
la cual tres soldados sirios perdieron la vida, seis
fueron heridos y cinco hechos prisioneros. Esta in
cursión israelí fué condenada severamente por el
General Burns, como puede verse en el anexo TI de
su informe.
40. El Sr. Alphand no ha hablado de la campaña de
espionaje llevada a cabo por los soldados ísraelíes.
No ha hablado de la presencia de fuerzas navales is
raelfes en el lago Tiberíades, que constituye una vio
laci6n de las disposiciones del Acuerdo de Armisticio.
Tampoco ha hablado de los vuelos israelfes efectuados
sobre posiciones sirias y en territorio sirio. No se
han mencionado para nada estas violaciones, ni en las
declaraciones hechas para explicar el proyecto de re
solución de las tres Potencias, ni en el texto, primi
tivo o revisado, del proyecto de resolución propia
mente dicho. Lo único que se ha hecho es señalar la
presunta intromisión de Siria en las actividades de
Israel en el lago Tiberíades.

41. Ahora bien, como dijo el representante del Re 'no
Unido, el General Burns ha hablado de incidentes en
el lago Tiberíades. Pero las palabras "incidentes en
el lago Tiberíades" no signüican que haya habido in
tromisión de parte de Siria. Si se quiere, puede inter
pretarse que esas palabras indican que hubo una in
tromisión siria, pero lo que signüican sin lugar a
dudas es que hubo intromisi6n de Israel. Por tanto,
no alcanzo a ver cómo pueden los autores del proyec
to de resolución mencionar únicamente en sus decla
raciones, o en el texto de <;u proyecto, la intromisión
siria en las actividades israelíes en el lago Tibe
ríades.

42. Ni en el primer informe del General Burns ni
en su informe complementario se aduce ningún hecho
comprobado que indique que los incidentes en cuestión
se debieron a una intromisión siria. Si hubiera que
decir algo al respecto, se podría incj.icar en términos
generales que una intromisión en las actividades rea
lizadas en el lago Tiberíades - quienquiera que fuese
el autor de esa intromisión - no podría ser conside
rada como causa que justüicase, o que hubiera provo
cado, el infame ataque de las fuerzas israelíes. Sin
embargo, no creemos que sea prudente ni equitativo
introducir en el proyecto de resolución de las tres
Potencias la noción de una intromisión siria en las
actividades israelíes en el lago Tiberíades, puesto
que no se señala ningún hecho que la confirme, ni
en el primer informe ni en el informe complementa
rio del General Burns.
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43. Además, el representante de Francia ha calüi
cado de reprensibles nuestras 6rdenes permanentes.
El representante del Reino Unido se ha expresado
esta mañana en el mismo sentido. Por ello, estimo
tener el deber de explicar nuestra posici6n al res
pecto. Me temo que la conclusi6n que sacan los re
presentantes de Francia y del Reino Unido sea com
pletamente errónea. El General Burns ha examinado
los referidos documentos y no ha descubierto en ellos
nada insólito. En su conjunto, estas 6rdenes tienden
expresamente a evitar choques y facilitar la pesca.
A tnulo dE' ejemplo, me propongo examinar sólo dos
documentos a fin de aclarar la situaci6n al Consejo.

44. Veamos ·primero el texto, de fecha 14 de marzo
de 1954, que acompaña como anexo 1 a la carta del
representante de Israel [S/3518]. Se trata de una
orden encaminada a evitar - y cito los términos de
la orden - "choques entre nuestros puestos avanza
dos .•• y los barcos de guerra israelíes"; tales son,
repito, los términos de nuestra orden encaminada a
evitar choques entre nuestros puestos y los barcos
de guerra israelíes. Está claro, pues, que nuestra
orden s610 persigue una finalidad, que es la de evitar
choques. En tales condiciones, ¿c6mo puede nadie
pretender que las 6rdenes permanentes de Siria per
siguen una finalidad diametralmentr; opuesta?

45. La orden dispone a continuación que "se dispa
rará contra todo barco de guerra israelí" - y expli
caré esta cuestión de disparar contra los barcos de
guerra israelíes - "que crucen el límite de la faja
de 250 metros". Yo afirmo que la mera presencia
de barcos de guerra israelres en el lago Tiberíades
constituye una violaci6n' del Acuerdo de Armisticio.
En verdad, el General Burns ha señalado al Consejo
de Seguridad que, en el ataque militar de Israel que
ahora examinamos, participaron en la operación
barcos de esa clase. Así, pues, es natural que se
trate de poner fuera de combate a estos barcos cuan
do se aproximan a la orilla, ya que el peligro de un
desembarco se hace entonces inminente.

46. En cuanto a las embarcaciones pesqueras, la
orden de las autoridades sirias estipula - y deseo
señalarlo a la atención de 1m3 representantes del
Reino Unido y de Francia - "que no se disparará
contra ellas, salvo si participan en operaciones de
desembarco". La traducción de dicho documento que
Israel ha presentado al Consejo es enteramente falsa.
Según Israel, dicha orden dice así: "No se disparará
contra las embarcaciones pesqueras a menos que su
tripulación intente desembarcar". Señalo a la atenci6n
del Consejo la gravedad de este error de traducción.
La traducción correcta es: "No se disparará contra
las embarcaciones pesqueras, salvo si participan en
operaciones de desembarco".

47. Existe una gran düerencia entre embarcaciones
pesqueras que tratan de atracar en la orilla y embar
cac:.ones pesqueras que participan en operaciones de
desembarco. Las operaciones de desembarco son ac
tos de guerra. El Presidente del Consejo cOií.vendrá
ciertamente en que en derecho, sea internacional o
rie otra clase, una operación de desembarco consti
.uye un acto de guerra. Las embarcaciones pesqueras
que participan en tales operaciones dejan de ser em
barcaciones pesqueras. Se convierten en barcos de
guerra y en instrumentos de agresi6n. Siendo ello
así, es necesario disparar contra ellas para repeler
la agresi6n.
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"Objeto: Pesca por los israelíes en el lago Tibe
ríades

"Tengo el honor de comunicarle que los israelíes
han planteado de nuevo la cuestión de la pesca en
el lago Tiberíades.

52. Lo mejor que puedo hacer es leer esta decisión
al Consejo. Dice así:

"El Presidente de la Comisi6n Mixta de Armis
ticio Sirio-Israelí

Al Comandante Sabbagh, Jefe de la Delegaci6n
Siria

51. Hay un punto muy importante que creo deber
mencionar. El representante de Francia ha hablado
del límite de 250 metros en el lago Tibei'Íades que,
según él, ha establecido Siria de un modo unilateral.
Tal declaración es enteramente contraria a los he
chos. Ese límite fué fijado en interés de la seguridad,
y no en el de Siria. Lo estableció el Presidente de la
Comisi6n Mixta de Armisticio, y no Siria. La delimi
tación de esa faja de 250 metros no fué un acto arbi
trario de Siria. Resultó de un acuerdo entre el Pre
sidente de la Comisión Mixta de Armisticio e Israel.
Este acuerdo motivó una decisi6n del propio Presi
dente, quien la comunicó a las partes.

50. Todo esto demuestra que nuestra conducta,
nuestras órdenes permanentes y cuantos actos hemos
realizado desde que se concert6 el Acuerdo de Armis
ticio se han basado en el principio de la no interven
ci6n en las actividades pac!Iicas normales del lago
Tiberíades. Los actos de intromisi6n los han come
tido los israelíes contra los sirios, contra los pales
tinos que no hacían sino ejercer sus derechos legíti
mos en el lago Tiberíades. Es Israel quien los ha
expulsado, hostigado y ametrallado cuando trataban de
pescar, de abrevar su ganado y de regar sus tierras
en conformidad con los derechos que ejercen desde
que el hombre utiliza el lago, derechos que son ante
riores a la existencia de Israel.
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i"Dada la tirantez existente entre ambas partes,
y a fin de evitar nuevas provocaciones, he pedido
a los israelíes que mantengan sus emba,"caciones
pesquer~s a 250 metros de las orillas oriental y
septentrional del lago. Los israelíes me han ase
gurado que respetarían esta consigna.

"En consecuencia, tengo el honor de informarle
de que los pescadores de Israel pescarán en las
aguas del lago Tiberíades, sobre todo durante la
noche, entre EI-Koursi y Buteiha, manteniéndose
siempre aproximadamente a 250 metros de distan
cia de las orillas oriental y septentrional del lago.

"(Firmado) S. G. TAXIS

Presidente de la Comisi6n Mixta de Armisticio."

53. Así, Israel aceptó esta faja de 250 metros, y el
Presidente de la Comisión obr6 en consecuencia. Por
tanto, nuestras órdenes permanentes son perfectamen
te legales y absolutamente conformes al Acuerdo de
Armisticio. La cuestión de esta faja de 250 metros no
es una invención nuestra. Resulta de un acuerdo con
certado entre el Presidente de la Comisi6n e Israel,
y el límite de 250 metros mencionado en nuestras
6rdenes permanentes se basa en la decisi6n del
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio.

54. Paso ahora a ocuparme de la cuesti6n ·de las
indemnizaciones. Los miembros del Consejo de Se
guridad han reaccionado favorablemente. Sin embar60,

se han señalado ciertas dificultades jurídicas y prác
ticas respecto de esta cuesti6n. Por nuestra parte,
estamos convencidos de que el ordenar el pago de
indemnizaciones es una de las medidas que el Consejo
de Seguridad tiene competencia para adoptar. Tene
mos la impresión de que la mayoría de los miembros
son favorables al principio de la indemnizaci6n, pero
que las opiniones varían respecto del procedimiento
que deba seguirse. El representante de los Estados
Unidos sugiri6 [710a. sesi6n, párr. 60] que se pidiera
al Secretario General, en otra resoluci6n, que estu
diase los medios y el modo de fijar el importe y ase
gurar el pago de indemnizaciones equitativas. Un es
tudio hecho por el Secretario General tiene, sin duda,
un gran valor, pero la cuestión de las indemnizaciones
plantea algunos puntos que el propio Consejo debe
examinar.

55. En primer lugar, encarecemos al Consejo que
apruebe el p"árrafo relativo a ias indemnizaciones,
bien sea el del proyecto de resoluci6n de la URSS
[S/3528] o el de las enmiendas propuestas por el re
presentante del Irán [S/3532]. Si no se aprobase esa
disposici6n, creo que el Consejo de Seguridad haría
bien en considerar la creaci6n de una comisi6n de
tres Potencias encargada de estudiar, en colabora
ci6n con el Secretario General, todos los aspectos
de la cuesti6n de las indemnizaciones, así como los
medios de fijar su importe y de asegurar su pag'l.
Esta comisi6n no dejaría de presentar oportunamente
U~l informe al Consejo de Seguridad. Se pediría en
particular a esta comisi6n que fuese al lugar de la
agresi6n israelí y que oyese a todos los interesados.
Confiamos en que el Consejo de Seguridad conside
rará detenidamente esta propuesta.

56. Esto me lleva a la cuesti6n principal, la cuesti6n
vital, en la que el Consejo debe concentrar la atención
y ejercer su acci6n. Habiendo llegado el Consejo a
esta etapa de sus deliberaciones, cabe preguntarse

i a
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48. Pasemos al texto, de fecha 8 de noviembre de
1955, que constituye el anexo n c1elmismodocumento;
se tt'ata de una orden permanente que cay6 en poder
de las fuerzas israelíes la noche del incidente. Para
describir su objeto, lo mejor será citar sus propios
términos. La orden prohibe la pesca a los pescadores
sirios, "a fin de prevenir incidentes entre los pesca
dores [sirios] y la policía de Israel". ¿Puede darse
nada más claro que la finalidad de la orden indicada
por las palabras que aca; ') de leer al Consejo? La
orden afirma también que los pescadores sirios no
deben manifestar "oposición a los pescadores de
Israel". También este punto del texto es elocuente.
Se trata sencillamente de una medida encaminada a
mantener la seguridad conforme a la letra y al espí
ritu del Acuerdo de Armisticio.

49. Así dicen nuestros documentos. No sólo ll.dmiti
mas su autenticidad, sino que estamos orgullosos de
su validez. Son documentos muy confidenciaies. Re
flejan nuestra política, de la que nos hacemos entera
mente responsables. No revelan niugún designio agre
sivo. Tienden a repeler la agresi6n. Esto es nuestro
derecho intrínseco y nuestro deber sagrado. Se trata
de medidas para asegurar el mínimun de defensa pro
pia que, sin duda, todos los miembros del Consejo
harían valer en circunstancias análogas.
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qué medidas se propone adoptar. Se trata verdade··
ramente de una pregunta que exige una "espuesta
honrada.

57. Se han presentado al Consejo dos proy'~ctos de
resolución y una serie de enmiendas. Es evidente
que el proyecto de resolución de la URSS y las
enmiendas del Irán responden mejor al fondo de la
cuestión. En todos esos textos se empler..n fórmulas
parecidas para condenar a Israel. Sin embargo,
Israel no parece entender esas fórmulas, ni siquiera
cuando expresan censura y condenación en los tér
minos más enérgicos. Las pruebas no faltan. Para
decirlo como el Sr. Lodge, Israel, que debe su exis
tencia a las Naciones Unidas, comparece ahora "aute
el Consejo por una infracción que es la cuarta del
mismo género en dos años" [710a. sesión, párr. 55].
El Consejo ha condenado a Israel por cada una de
esas infracciones, conminándole a abstenerse en lo
sucesivo de cometer tales actos. Pero Israel ha des,..
oído las amonestaciones del Consejo de Seguridad y
ha seguido practicando una polmca de agresión que el
representante de Bélgica ha calificado muy acertada
mente de semejante a la polnica nazi.

58. Así, pues, el Consejo de Seguridad se encuentra
ante una situaci6n sumamente grave. Vemos a Israel
culpable de haber violado la Carta, el Acuerdo de
Armisticio, las resoluciones del Consejo de Seguridad
y las normas aceptadas por el mundo civilizado. Y
vemos a un Israel condenado que no cesa de cometer
una odiosa violaci6n tras otra. ¿Cuándo terminará
esta situaci6n? ¿Qué debe hacer el Consejo de Segu
ridad para ponerle término? Ustedes han elogiado
nueSLra moderación - elogiado la conducta y el com
portami€!\to Gel ejército, del Gobierno y del pueblo
de Siria. Ustedes nos dicen que no debemos tomarnos
la justicia por nuestra mano porque el Consejo de
Seguridad, con la autoridad que le confiere la Carta,
tiene la responsabilidad primordial de mantener la
paz y la seguridad internacionales.

59. Veamos qué dice la Carta. Para empezar, el
Artículo 6 de la Carta preve la expulsión de cualquier
Miembro que haya violado repetidamente las obliga
ciones que le impone la Carta. En este caso, Israel
ha violado r,;lpetidamente las obligaciones que le im
pone la Carta. Esta es la cuarta vez que Israel se
sienta en el banquillo de los acusados convicto de
haber violado sus obligaciones. ¿Qué más esperamos?
¿Vamos a seguir cruzados 'le brazos limitándonos a
pronunciar indefinidamente condenaciones verbales?
El Artrculo 6 de la Carta no es un mero adorno en el
libro sagrado de nuestra Organizaci6n. Fué incluído
en la Carta tras madura reflexi6n.

60. Nuestro Presidente, que se cuenta entre los más
doctos fundadores de nuestra Organizaci6n, se acor
dará perfectamente de los afanosos esfuerzos des
plegados por el comité que en la Conferencia de San
Francisco decidió insertar en la Carta la disposición
relativa a la expulsi6n. En el curso de las delibera
ciones de dicho comité se declaró lo siguiente:

"Un Miembro que infringiese de modo persis
tente los principios de la Carta... constituiría un
tumor canceroso que valdría más extirpar que
dejarlo en el cuerpo de la Organización."

Tal es la declaración que se hizo en el comité que
recomendó la inserción del Artículo 6 de la Carta.
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61. Teniendo presente este hecho, podemos decir sin
riesgo de equivocarnos que Israel constituyeunejem
plo clásico que demuestra cuán fundada era esta
declaraci6n hecha en la Conferencia de San Francisco.
Sin embargo, se podrá objetar que el Artrculo 6 nunca
ha sido invocado. Reconozco que no hay precedente
al respecto. A pesar de una búsqueda minuciosa en
los archivos del Secretario General, no he podido
encontrar ningún precedente. La razón es muy senci
lla: en 10 años, ningún Miembro de las Naciones
Unidas ha sido condenado por el Consejo de Seguridad.
Ningún Miembro ha sido reconocido culpable, cuatro
veces en dos años, de asesinatos en masa, agresiones
y actos de pillaje. El caso no tiene precedente porque
la culpa no tiene precedente.

62. Sin embargo, la expulsión de Israel de las
Naciones Unidas no sería cosa enteramente nueva.
Por su conducta, Israel ha sido excomulgado, polf
tica y moralmente, de la vida internacional. En el
Oriente Medio, por lo menos, hay nueve Estados
que no tienen la menor relaci6n con Israel. En confe
rencias regionales de toda índole se ha negado la
admisi6n a Israel. En la Conferencia de Bandung,
que representaba a más de la mitad de los pueblos
del globo, se rechaz6 la participación de Israel.
Muchos estadistas eminentes han condenado a Israel
por su agresión. La declaración más reciente ha
sido hecha por una gran figura internacional que
dirige a un gran pueblo. En esta declaraci6n hecha
ante el Soviet Supr'emo de la URSS, el Sr. Krushchev
dijo:

"Desde los primeros días de su existencia, el
Estado de Israel ha adoptado una actitud hostil y
amenazadora para con sus vecinos. n

63. En consecuencia, no sólo es evidente que la
expulsi6n de Israel. sería conforme a la Carta, sino
también que ya es cosa hecha de un modo u otro en
la vida internacional y en la colectividad interna
cional.

64. Paso ahora a referirme a la cuestión de las
sanciones econ6micas, en la que insistí en mis ante
riores declaraciones. Seguimos creyendo que las san
ciones son las únicas medidas que pueden hacer
cambiar de actitud a Israel. Hoy querría esbozar un
procedimiento fácil de aplicar y que el Consejo de
Seguridad podría muy bien adoptar. He oído decir que
no es fácil romper rápidamente las relaciones econó
micas y por una decisión del Consejo. No deseo
rebatir este argumento. Querer es poder. Pero pre
fiero invitar al Consejo a considerar las sanciones
económicas desde un ángulo diferente.

65. A diferencia de lo que ocurre con las relaciones
económicas, la ayuda econ6mica puede interrumpirse
a voluntad - y estoy seguro de que el Presidente
estará de acuerdo con esta noción jurídica - porque
no implica ninguna obligaci6n contractual, ni nace de
compromisos obligatorios. La ayuda económica es
un acto voluntario que comienza y termina cuando se
desea. Por este motivo, la cesaci6n de la ayuda
económica no crea ninguna dificultad de orden con
tractual o jurídico para el Estado que la concede.
Asf, pues, en todo momento es posible aprobar una
recomendaci6n encaminada a interrumpir la ayuda
económica.

66. En este caso particular, nos asisten toda suerte
de razones para privar a Israel de toda forma de
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72. Sin embargo, en la actualidad nos encontramos
ante una situación más grave. Ya no se trata s610 del
menosprecio de las 6rdenes del Jefe de Estado Mayor,
sino además de la violaci6n de las n,soluciones del
Consejo de Seguridad, 6rgano suprem'o encargado
de velar por la seguridad internacional. Por ello
creemos que el Consejo de Seguridad, fiel a su mi
sión, debe pedir a los Estados Miembros que sus
pendan toda forma de ayuda a Israel, como lo he
propuesto.

73. En conclusi6n, estimo que debo dirigirme al
Sr. Lodge, representante de los Estados Unidos, ya
que si el Consejo aprueba nuestra propuesta este
país será el más directamente :mteresado por tal
decisión.

79. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): En el
curso de la 707a. y la 709a. sesiones, ya tuve ocasi6n

74. Me impresionaron profundamente las elocuentes
y hábiles palabras del Sr. Lodge cuando dijo: "No
somos abogados de ninguna de las dos partes" [710a.
sesi6n, párr. 54]. Nos complaci6 oír tal declaraci6n
en boca del Sr. Lodge. Aunque la justicia de nuestra
causa requiere que una gran Potencia y un gran
pueblo como el de los Estados Unidos estén a nuestro
lado, que es el lado de la justicia, nos damos por
satisfechos, sin embargo, con que los Estados Unidos
adopten esa actitud, Así de obra como de palabra; es
decir, que se abstengan de tomar partido por los
unos o por los otros.

75. En tales condiciones, tenemos derecho a pedir a
los Estados Unidos que acepten nuestra propuesta de
no conceder ayuda econ6mica a Israel. Israel ha sido
condenado por los Estados Unidos. Como los Estados
Unidos son miembros del Consejo de Seguridad, no es
sino justo pedirles que no continúen ayudando a Israel
mientras este país siga atacando a nuestros ejércitos,
matando a civiles de nuestra poblaci6n y destruyendo
nuestros bienes. No se puede condenar a Israel y
continuar prestándole ayuda. Semejante proceder sería
inamistoso e intoler. tle.

76. Además, en su pr~mera decla."aci6n ante el
Consejo, el Sr. Lodge cit6 las nobles palabras con que
el Presidente Eisenhower abogó en favor de una paz
justa en el Oriente Medio y de relaciones amistosas
entre todos los pueblos de la regi6n. Difícilmente
podría encontrar palabras con que expresar todo el
respeto que nos merece el Presidente Eisenhower.
Este gran hombre no pertenece s610 a los Estados

'Unidos, sino que se ha convertido en la personalidad
internacional de nuestra época. Por lo mismo, los
Estados Unidos no deberían vacilar en aceptar nuestra
propuesta como una medida apropiada para mantener
la paz y la seguridad en la regi6n.

77 • En cuanto al la amistad hacia el Onente Medio,
la cuesti6n es demasiado evidente para que requiera
explicación. Parece que nuestra amistad ha llegado a un
punto en que es más necesario recobrarla que conser
varla. El único modo de lograrlo es obrar con justicia,
condenar la agresi6n y apartarse de los agresores.

78. En consecuencia, instamos encarecidamente al
Consejo de Seguridad a que considere muy seriamente
la propuesta que le hemos presentado.

ayuda econ6mica, cualquiera que sea su fuente. La
caridad, la ayuda y la asistencia deben reservarse
para quienes tienen una buena conducta internacional.
Este es un principio bien establecido. La caridad
hecha a un agresor deja de ser caridad para conver
tirse en factor del delito. Al principio, puede excu
sarse esta polftica como seguida de buena fe, pero
~s imperdonable cuando el Consejo de Seguridad
pronuncia su veredicto por primera, segunda' o ter
cera vez.

67. Todos los gobiernos y todos los pueblos del
mundo saben ahora que Israel ha sido condenado en
más de una ocasi6n y que practica constantemente
una pallUca de agresi6n. No acertamos a comprender
c6mo se pueden ofrecer ayuda económica, subsidios y
contribuciones a Israel mientras esta país comete
una serie de matanzas, de actos de pillaje y rapiña en
nuestras tierras y contra nuestro pueblo. Si Israel
desea perpetrar delitos, que .los cometa por sí s,:10,
sin recibir ninguna ayuda. Tenemos motivos para
considerar esta ayuda econ6mica como un acto de
complicidad.

68. Es un hecho bien conocido que Israel ha podido
subsistir hasta ahora gracias a la ayuda exterior que,
ha recibido de diversas fuentes. Desde 1948, los
Estados Unidos han enviado a Israel 1.500 millones
de d61ares en forma de contribuciones, subsidios,
suscripciones de bonos y préstamos. Otros países han
concedido a Israel una ayuda análoga, si bien menos
cuantiosa. No tenemos derecho a oponernos a los
deseos de quienes proporcionan esta ayuda, estas do
naciones o estos subsidios. Son libres de expresar
su voluntad y sus emociones. Pero no podemos dejar
de considerar esta ayuda como un acto inamistoso
cuando la parte que la recibe está dedicada a la agre
si6n. No es sino natural que el mendigo que esgrime
un puñal pierda derecho a la caridad.

69. Por ello encarecemos con toda nuestra energía
al Consejo de Seguridad que recomiende alas Estados
Miembros de las Naciones Unidas que suspendan
toda forma de ayuda econ6mica concedida a Israel.
Proponemos al Consejo que considere un plazo de
suspensi6n no inferior a un año, renovable en caso
de nueva agresi6n.
70. A este propósito, deseo señalar al Consejo que
la medida que acabo de proponer no carece de pre
cedentes. En octubre de 1953, los Estados Unidos
decidieron suspender la concesi6n de un subsidio
de 50.000.000 de dólares a Israel porque este país
había desatendido una orden dictada por el Jefe de
Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tre
gua con motivo de otra controversia, también con
Siria, relacionada con el río Jordán. Los Estados
Unidos s610 anularon esa decisi6n cuando Israel
acat6 las instrucciones y las 6rdenes del Jefe de
Estado Mayor. En una declaraci6n oficial, el Secre
tario de Estado, Sr. Dulles, dijo lo siguiente acerca
de esta cuesti6n - y cito un pasaje de -..ha decla
raci6n oficial del Gobierno de los Estados U!1idos:

"Con ello, la poIrtica de los Estados Unidos de
apoyar al Organismo de Vigilancia de la Tregua
creado por las Naciones Unidas ha sido llevada a
la práctica" - el Sr. Dulles se refiere a la deci
sión de Israel de acatar las 6rdenes del Jefe de
Estado Mayor después de haberlas infringido 
"y el obstáculo que impedra la concesión de esta
ayuda econ6mica a Israel ha desaparecido."
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81. Para mantener siquiera una ",-pariencia de vida
pacífica, los encargados de asegurar la defensa na
cional de Israel deben tomar todos los d fas decisiones
trágicas y resolver dilemas complejos. Por un lado,
debemos permanecer fieles al deber supremo de todo
gobierno, es decir, poner la vida de los ciudadanos al
amparo de cualquier agresión violenta y mantener la
integridad de la nación frente a toda provocación
ilícita. Por otro lado, el afán de merecer la compren
sión de la opinión mundial mueve fuertemente a un
pueblo como el nuestro que cuenta con una larga tra
dición de universalidad y una amplia trama de simpa
tías y amistades que alcanza los corazones de multi
tudes en el mundo entero.

82. Los países cuya seguridad no peligra más de la
cuenta no tienen la menor dificultad en conciliar la
persecución de los dos objetivos citados. Desarrollan
en paz su vida contidiana, sin verse constantemente
obligados a adoptar decisiones que pueden tener reper
cusiones internacionales. En cambio, Israel nunca ha
tenido una vida tan fácil. Se ha hablado mucho aquí de
las obligaciones de Israel para con las Naciones
Unidas, pero es una triste verdad que, desde 1948,
ninguno de los Estados árabes que han tratado de
matar a israelíes, de saquear bienes israelíes, de
bloquear los puertos israelíes han tenido nunca que
temer una seria reacción internacional. Las Naciones
Unidas no han podido ofrecer a Israel la seguridad
cotidiana mínima de que gozan cada uno de sus otros
Miembros en todos los sectores de su vida nacional.

83. Rodeado de ej~rcitos enemigos en todas sus
fronteras terrestres, siUado por una hostilidad sal
vaje e implacable, sometido día y noche a infiltracio
nes, incursiones y asaltos, viendo constantemente
caer muertos o heridos a pacíficos ciudadanos suyos,
acribillado de amenazas por los gobiernos vecinos
que quieren acabar con él por la fuerza armada,
expuesto al nuevo peligro de un rearme irresponsable,
privado de la tranquilidad más elemental prescrita
por los acuerdos internacionales vigentes, atrinche
rado, sometido a un bloqueo, sitiado, Israel, sólo
entre las naciones, debe disponerse a batirse por su
seguridad cada vez que sale el sol y cada vez que
cae la tarde.
84. En un país de escasa extensión territorial y de
configuración intrincada, la proximidad de los cañones
enemigos constituye una obsesión constante. Si un
hombre tuviera que pasarse la vida viendo una pistola
cargada constantemente encañonada contra los miem
bros de su familia, y a veces disparada, ¿durante
cuánto tiempo resistiría al deseo de apartar esa arma?
La tensi6n provocada por esta hostilidad nos acosa
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de hacer ante el Consejo declaraciones preliminares en todo momento y en todas partes. No hay lugar en
sobre los puntos de vista de mi Gobierno.l10y quisie- Israel donde nadie pueda vivir y trabajar ~ salvo del
ra ampliar aquellas consicleraciones teniendo en fuego del enemigo.
cuenta las declaraciones que han hecho los miembros 85. Estos temores y provocaciones se ciernen sobre
del Consejo en el curso de estos debates. Además, todos nosotros en cualquier lugar que nos encontremos.
no podr~ dejar pasar sin comentario la extraordinaria Sin embargo, se sienten con particular intensidad en.
hazaña retórica con que el orador precedente ha las zonas fronterizas donde nuestros adversarios, que
puesto a prueba la paciencia del Consejo. ocupan una posición geográfica ventajosa, pueden
80. Si el debate se sitúa estrictamente dentro del interrumpir o paralizar trabajos esenciales para el
marco del incidente del 11 de diciembre de 1955, destino de la nación. En esas zonas, toda actividad de
resulta naturalmente difícil comprender la posición los agricultores y pescadores exige pruebas de valor
de Israel; por otra parte, la mayoría de los represen- ffsico y moral. El Gobierno de Israel no puede trai-
tantes se han referido a las causas más profundas de cionar a su esforzada población fronteriza permane-
la cuestión, y yo me pBrmitir~ hacer lo mismo bre- ciendo indiferente ante los crfticos peligros a que
vemente. debe hacer frente.

86. Los gobiernos de los países árabes, practicando
una polilica deliberada, se esfuerzan por impedir que
disminuya nunca este estado de inquietud. Cuando,
como ocurre con tanta frecuencia, el peligro se con
vierte en realidad, cuando la amenaza de los cañones
vecinos culmina en disparos, entonces S:J ve clara
mente la elección ineluctable que, a diferencia de
cualquier otro país, se impone a Israel: o abandonar
la esperanza de vivir pacíficamente en la zona amena
zada, y en tal caso Israel debe comprometer sus de
rechos o renunciar a ellos, o bien abrirse un camino
para poder dedicarse a actividades pacíficas y con
tener los ataques mortíferos de que es víctima para
recobrar el aliento.

87. Así, pues, el lago Tiberíades nos imponía una
elección: abandonar el lago como dominio soberano de
Israel o resistir a la amenaza de agresión que Siria
hace pesar de un modo abierto y manifiesto.

88. La elección no es fácil. O bien hay que poner en
peligro vidas y haciendas, abandonando nuestros de
rechos territoriales y marftimos, o, si se quiere
evitar esto, hay que tor.lar medidas, cuya evolución
inevitable nos traer:! a esta mesa. En innumerables
ocasiones - muchas más de las que el Consejo de
Seguridad puede llegar a conocer - se ha comprome
tido la defensa efectiva de vidas y territorios de
Israel por consideraciones de orden internacional.
Sabemos que la popularidad de Israel aumenta sobre
todo cuando no devuelve los golpes que recibe; la
opinión mundial reviste para nosotros una importancia
extraordinaria. Así. en tales ocasiones enterramos
nuestros muertos, c~idamos a nuestros heridos, apre
tamos los dientes para refrenar nuestro resenti
miento y esperamos que nuestra moderación baste de
por sí para evitar la repetición de semejantes infrac
ciones. Sin embargo, ocurre a veces que el derecho y
el deber de legftima defensa inherentes al instinto de
conservación, la necesidad de evitar incursiones ex
pansionistas, y la convicción de que toda reivindica
ción legftima fracasará para siempre si no se defiende,
desempeñan un papel determinante en las decisiones
que acabamos por tomar muy a pesar nuestro.

89. Los gobiernos de los países árabes deberían tener
algo mejor que hacer que plantearnos estos dilemas.
El mundo árabe, con sus nueve Estados soberanos,
ocho de los cuales son actualmente miembros de las
Naciones Unidas, con sus enormes recursos, sus
vastas extensiones apacibles, muy apartadas de las
tensiones fronterizas, continúa orientando su polftica
hacia la misma finalidad, es decir impedir que los
israelíes tengan un solo mes o una sola semana de
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100. Los daños materiales sufridos por Israel duran
te el mismo perfodo como consecuencia del bloqueo
ilegal del Canal de Suez y de los actos de robo, bandi
dismo, sabotaje y destrucci6n que se han cometido
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90. Este dilema se nos planteaenmuchaszonasfron- cuatro años se examin6 a fondo ese problema por pri- todo
terizas: en el Canal de Suez, en Banat-Ya'coub, en el mera vez. La beligerancia en todas sus formas, en des
golfo de Aqaba y en el lago Tiberíades. O bien tene- tierra, en el mar y en las aguas interiores, la belige- frim
mas que renunciar a nuestros derechos bajo la rancia en las amenazas y la beligerancia en los actos, al s
amenaza de los cañones árabes, o bien desafiar a los he aquí la doctrina y la práctica de los gobiernos de visto
cañones para que nuestra vida y nuestro desarrollo los países árabes en todas sus relaciones con Israel. En
pacíficos puedan continuar. 96. Estos gobiernos pretenden unilateralmente tener mod
91. Algunos miembros del Consejo de Seguridad un derecho particular: el de impedir que reine la paz tera
han hablado de una aparente desproporci6n entre los en todo pu.nto de las tierras y las aguas de Israel lenta
efectos de la reacci6n israelí y la importancia del que puedan tener bajo el fuego de sus cañones o que se e
incidente único que la había precedido. Sin embargo, puedan controlar por intercepci6n. La hist6rica reso- vive
se trata de una comparaci6n que no es ni cierta ni luci6n del la de septiembre de 1951 por la que el Con- reina
valedera. La amplitud de las reacciones ocasionales sejo de Seguridad se pronunci6 contra la beligerancia cada
de Israel queda más que compensada por el efecto y la teoría del "estado de guerra" [S/2322] priva de cualq
acumulado de los múltiples incidentes y del estado todo fundamento jurrdico a esa pretensi6n. Ahora bien, ten 1
permanente de tirantez, hostilidad y agresi6n. fa la vez tque inbvocan al Consejo de Seguridad en su 10l.

aval', es os go iernos tratan con desprecio la teoría homb
92. Cuando se firmaron los acuerdos de armisticio fundamental del Consejo de Seguridad contra la beli-
creímos poder esperar que los acontecimientos segui- gerancia y llegan hasta a ridiculizar su resoluci6n de lu
rían un curso distinto. Es cierto que tales acuerdos capitaL si no
no parecían promover relaciones realmente positivas mayo
entre Israel y sus vecinos. Sin embargo, incluso con 97. Hoy mismo, al declamar con elocuencia, o por lo todas
un mínimo de optimismo, parecían anunciar un míni- menos con estridencia, contra la violaci6n de las re A no ha
mo de tranquilidad, una situaci6n en la que siquiera soluciones del Consejo de Seguridad, el Sr. Shukairy pasiv
nos dejaríamos mutuamente tranquilos. Conforme a nos ha invitado a considerarle a este respecto como haga
esos acuerdos, Israel tiene absoluto derecho a exigir el defensor de la ortodoxia. Sin embargo, representa sus
que en cada pulgada de tierra y de agua situada en el a un gobierno que en cuatro ocasiones se ha negado territ
lado israelí de la línea del armisticio, un ciudadano a deponer las armas en respuesta a las resoluciones rra o
israelí pueda cultivar el suelo israelí y navegar sobre de cesaci6n del fuego del Consejo de Seguridad; que Ningú
las aguas israelíes. Tal es nuestro derecho inalie- invadi6 el territorio de un país vecino a fin de acabar Unida
nable. No podemos contentarnos con menos. Tal es el con su independencia; que efectu6 dicha invasi6n in- que s
deber mínimo que están solemnemente obligados a fringiendo las 6rdenes del Consejo de Seguridad; que que 1
respetar los gobiernos de los países árabes, tanto en uni6n C:e otros cinco gobiernos fué declarado con- Israel
en virtud de las obligaciones que les im¡:.one la Carta victo de haber creado con su pt'oceder una amenaza
como por la firma que han puesto alpie de los acuer- contra la paz y la seguridad intr-rnacionales en el ~~;~t
dos de armisticio. sentido del Artículo 39 de la Carta; y que sigue con-

fesando abiertamente que mantiene junto con otros un gobie
93. :Cuán trágicamente apartada de este deber de soluci1 d estado de belígerancia que el Consejo de Seguridad
tranqui i ad pasiva está la política que los gobiernos ha prohibido expresamente en su resolución. cesita
de los países árabes han venido practicando hasta la poder
fecha: Todos los Estados árabes, con inclusi6n de 98. Después de referirme al veredicto del Consejo contr
Siria, han hecho suceder a la agresi6n que cometieron de Seguridad sobre la beligerancia, debo agregar que que e
contra Israel hace siete años un estado de hostilidad hubiera sido difícil imaginar que en apoyo de la reso- jamas
activa que aún subsiste. Los actos de hostilidad han luci6n del Consejo de Seguridad se pudiera hacer de un
consistido en ataques militares e intrusiones, blo- menos de lo que han hecho el propio Consejo y las andan
queos e intercepciones marítimas, incursiones de Potencias para aplicar la decisi6n de 1951, conside- vulner
comandos, actos de sabotaje y espionaje, destrucci6n rada en su aspecto específicamente marftimo, y tam-
de vidas y haciendas, un "estado de guerra" ilegal- bién como un juicio general sobre las relaciones
mente invocado y aplicado y amenazas constantes entre los Estados del Oriente Mudio. Se ha estable-
contra la independencia y la integridad territorial cido la costumbre de aceptar con indulgencia todas
de Israel. las formas de la beligerancia de los Estados árabes

y de insistir s610 en que Israel no reaccione nunca.
Tenemos la impresi6n de que se hacen mayores es
fuerzos para impedir las reacciones de Israel que
para impedir las provocaciones que las motivan.

99. Como consecuencia de los actos de agresi6n
organizados y ejecutados bajo la responsabilidad de
los gobiernos de los países árabes, el número de
hombres, mujeres y niños israelíes que han sido
muertos o mutilados es el siguiente: 1951-137;
1952-147; 1953-162; 1954-180; 1955-258. El Con
sejo observará que estas cifras aumentan progresi
vamente.

94. Por lo que se refiere a esta cuestión de las
amenazas contra la existencia misma de Israel el
Consejo se habrá enterado de que, ayer mismo: el
dictador egipcio, al anunciar al mundo su desp6tico
programa ha incitado abierta y claramente al mundo
árabe a destruir a Israel. ¿Qué se imagina? ¿Puede
acaso pensar que en Israel no se leen sus palabras?
¿Puede suponer que no sacaremos ninguna conclusi6n
de esta amenaza insolente? He aquí c6mo se presenta
el problema de Israel que es blanco de violencias y
amenazas.
95. Los representantes del Reino Unido y del Perú
han hecho bien en señalar a la atenci6n del Consejo
el problema de la "beligerancia". La palabra "belige
rancia" es la clave que permite comprender todo el
problema del Oriente Medio. Tiene una profunda sig-
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106. En realidad, la situación es mucho menos sen
cilla de lo que podrfan dar a entender los discursos
pronunciados durante este debate y los proyectos de
resoluci6n que se han presentado. Es posible que
nuestra situaci6n sea demasiado inimaginable pa1'a que
podamos pedir a nadie que se la imagine. POI' ello
es tanto mayor nuestra gratitud por las expresiones
de comprensi6n y los consejos amiE+'lsos que hemos
ofdo en algunos de los discursos que se han pronun
ciado en torno a esta mesa. Los que han atenuado
sus cdUcas con palabras de comprensión para la
situación de Israel sabrán a quién me refiero. No
trato ahora sino de establecer un hecho capital ante
la unanimidad con que tropezamos. Si nuestras deci
siones son singulares, ello se debe a que nuestr'J
dilema es único en su género.

107. Lo mejor serfa sin duda que los que critican
sinceramente nuestro jui.cio y nosotros, que somos los
únicos que soportamos el peso de este dilema, nos
aproxim\1semos más unos a otros en un esfuerzo de
comprensión mutua. Cuanto mayores pruebas de com
prensi6n por nuestros legnimos agravios nos dé la
opi 'i6n mundial, tanto m~s podrá Israel iener en
cuenta el peso de la opini6n pública en sus propios
cálculos.

108. El Estado de Israel sigue la polrtica de abste
nerse de todo acto de fuerza mientras su territorio
y su poblaci6n no sean atacados por la fuerza. El
mejor mado de poner término al debate sobre lo jus
tificado de la reacción de Israel contra la provoca
ción es hacer que cesen las provocaciones mismas,
que se renuncie a la beligerancia y se respeten los
acuerdos en virtud de los cuales los gobiernos de los
pafses árabes se han comprometido a obrar de modo
que en ninguna parte del territorio de Israel sufra
ningún ser humano por causa de actos de violencia
tramados al otro lado de la lrnea de demarcaci6n del
armisticio.

109. Permrtaseme dar un sencillo ejemplo. Hace
apenas unas semanas, un fuerte contingente egipcio,
penetró en territorio de Israel y se instaló en él.
Desde luego, fué repelido como era debido. Ningún
miembro del ConsE!jo de Seguridad habría soñado en
criticar la acci6n emprendida contra las fuerzas de
Egipto;, hemos de rec-:)l1ocer que el Gobierno egipcio
ni siquiera imagin6 que tuviera derecho a pedir el
apoyo del Consejo de SeguridaG. Este hecho prueba de
por sf que el problema que tenemos planteado no puede
resolverse tan solo formulando juicios dogmáticos a
profusi6n. Cada caso es un caso particular. Por lo que
se refiere al incidente de El Auja, el Secretario
General de las Naciones Unidas propuso a las partes,
a principios del mes de noviembre de 1955, una solu
ci6n que Israel acept6 pero que Egipto sigue eludiendo
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102. Como ningún otro gobierno tiene que vivir
nuestro problema, quizá no sea sorprendente que otros
gobiernos no hayan podido adherirse siempre a las
soluciones propuestas por nosotros. Todo extraño ne
cesita una imaginación y una humildad infinitas para
poder determinar cómo habrfa obrado de haberse en
contrado en nuestras circunstancias. No hay nadie
que esté en nuestras circunstancias. Asf, no nos que
jamos en absoluto de quienes a veces desde el refugio
de una seguridad muy envidiable, han disparac.o una
andanada de crrticas contra el más pequeño y el más
vulnerable de sus colegas en las Naciones Unidas.

103. Sin ePlbargo, debo confesar que, en el curso de
los numerosos debates que este Consejo ha celebrado,
hemos considerado tener derecho a una comprensi6n
mayor que la que se nos ha demostrado. Al fin y al
cabo en diversas esferas de sus relaciones interna
cionales algunos gobiernos han tenido que hacer frente
a problemas de seguridad 'tlogos por su naturaleza,
aunque no por su intensidad, a los que ahora nosotros
tenemos planteados y no siempre han encontrado solu
ciones mejores que las nuestras.

104. Algunos, no contentos con las crnicas que nos
han dirigido con motivo del incidente en discusi6n, nos
han exhortado con el mayor dogmatismo a eliminar
de nuestros dispositivos de seguridad todas las me
didas preventivas de orden milita.r. Sin embargo, no
está demostrado que esos pafses hayan conseguido
eliminar tales medidas de su concepci6n de la segu
ridad internacional en otras partes del mundo. Ocurre
a veces que un gobierno que acaba de experimentar
un conflicto en sus propias fronteras lo olvida apenas
se disipan sus dificultades para atacar irreflexiva-
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) hace ' Esta terrible carga de muerte y ruina agobia sobre de un cerco aun más grave.
l' pri- todo a nuestra poblaci6n civil. Las zonas, las ciuda- 105 P 1 c 'd c' e e ante~ede los a t• al' as onS1 era IOn s qu l; n, u 0-
as, en des y los pueblos a los que se han infligido estos su- res de proyectos de resoluci6n y de declararaciones
elige- frimientos se extienden de Dan a Beersheba y, más t'd' t d be ~ t - de es palabraspar 1 1S as no e ra.n ex ranarse qu usactos, al sur, hasta el Mar Rojo. Ninguna comunidad se ha
lOS de visto libre de los efectos inmediatos de este azote. surtan poco efecto. Los que han crefdo oportuno com-
Israel. En cambio, los pafses árabes no se encuentran en parar a un pueblo pequeño, en particular a un pUdblo

como el nuestro que lucha por su existencia en cirmodo alguno en una situación análoga. Tras sus fron- cunstancias difrciles, con la tiranfa monstruosa que,
teras con Israel, que son tan pacl'ficas o tan turbu- durante los 10 años del régimen nazi, oprimi6 al débil
lentas como los gobiernos de esos pafses lo desean, al . d f d á SI' d da tras dura rey m e enso, esear n ,n u, ma -
se extienden territorios inmensos cuyos poblador.es fl'6 h be l' c' do unca tales palabraseX1 n, no a l' p onun la nI.viven muy alejados de la alarma y la tirantez que
reinan en las zonas fronterizé'.s. Por el contrario,
cada vez que la violencia y la muerte caen sobre
cualquier punto de Israel, todos los ciudadanos sien
ten la angustia de su propia vulnerabilidad.

101. Con la amplia perspectiva de la historia, los
hombres juzgarán quizá que en sus 10 primeros años
de lucha Israel resistió y sobrevivió a estos peligros,
si no c()n un discernimiento perfecto, al menos sin
mayor margen de error que el que es inherente a
todas las decisiones humanas. Una cosa es cierta:
no hay ningún gobierno en el mundo capaz de aceptar
pasivamente que se asesine a sus ciudadanos, se
haga reinar el terror en sus campos, se destruyan
sus bienes, se bloqueen sus puertos, se invada su
territorio y se paralice su actividad pacífica en tie
rra o en las aguas, por la amenaza o por la fuerza.
Ningún gobierno, sea o no Miembro de las Naciones
Unidas, se halla expuesto a una hostilidad criminal
que se pa.rezca, ni siquiera de lejos, a las agresiones
que los Estados árabes vienen cometiendo contra
Israel.
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y menospreciando. ¿Están haciendo algo los miembros
del Consejo de Seguridad para conseguir que Egipto
acepte dicha propuesta?

:i.l O. El incideme del yo Tiberrades ilustra bien los
temas generales que he desarrollado. Cuando el Con
sejo de Seguridad celebr6 su primera sesi6n sobre
este problema, pocos de sus miembros podían tener
una imagen tan clara de las provocaciones de Siria
como la que después se ha puesto de manifiesto.
Permrtaseme resumir lo que se ha demostrado al
respecto.

111. En primer lugar, conforme al Acuerdo de Ar
misticio General sirio-:'sraeU', la totalidad del lago
Tiberrades y la estrecha faja de tierra situada en su
orilla nordeste son territorio de Israel.

112. En segundo lugar, se ha comprobado que Siria
ha instalado posiciones de artillerra, ineluso en te
rritorio de Israel, dominando este lago israelf, a fin
de controlar una parte del territorio de Israel.

113. En tercer lugar, se ha comprobado que hasta
ahora esas posiciones tienen orden de arrebatar a
Israel, para dárselo a Siria, el dominio de una frac
ci6n del territorio israelí, a saber una faja de 250
metros de anchura en el lago Tiberfades.

114. En cuarto lugar, se ha comprobado que el en
cuentro del 11 de diciembre en el lago Tiberrades se
produjo después de que los sirios hubieron hecho
fuego, ellO de diciembre, contra el territorio de
Israel.

115. En quinto lugar, el Jefe de Estado Mayor ha
indicado [S/3516] que las 6rdenes dadas a las fuerzas
de Siria, y su ejecuci6n ellO de diciembre, consti
turan contravenciones del Acuerdo General de Armis
ticio.

116. El Sr. Shukairy nos ha dicho que estas 6rdenes,
de las cuales se ufana tanto, est~n en armonra con el
Acuerdo de Armisticio General. En su informe al
Consejo el General Burns ha señalado que dichas 61'
denes no estaban en armonra con el Acuerdo de Ar
misticio General. Incumbe al: Consejo decidir a quién
debe creer. Siria nos ha dicho que no ha entorpecido
ninguna actividad legítima de Israel en el lago Tibe
rrades. La informaci6n contenida en los documentos
sometidos al Consejo demuestran que Siria ha con
vertido unilateralmente en "aguas territoriales" sirias
la faja de 250 metros y ha dado a sus tropas instruc
ciones precisas sobre las condiciones en que los
barcos de Israel podrán o no operar en el lago de
Israel, o atracar en la orilla israelr.

117. ¡Qué monstruosa deformación de los hechos y
de los juicios internacionales constituye el decir que
no se plantea ningún problema de intervención, cuando
la intervenci6n es persistente, deliberada, provoca
tiva y violenta y - sobre todo - cuando se nos dice que
continuará:

118. 'Para que el Consejo de Seguridad pueda darse
cuenta del género de argumentos en que se funda el
alegato que acabamos de orr, permrtaseme dar el
ej emplo siguiente: el Sr. Shukairy ha dicho al Consejo
que se apoyaba en declaraciones del General Burns
para manifestar que se hallan pendientes de examen
ante la Comisión Mixta de Armisticio 568 violaciones
israelíes del Acuerdo de Armisticio. Al hacer dicha
declaraci6n, ha empeñado su nombre y su honor. ¿Pero
qué vemos cuando comparamos dicha declaraci6n con
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el informe del General Burns? He aqur lo que dice
éste: de las 568 denuncias de Siria que debe examinar
la Comisión Mixta de Armisticio - ¿y qué le parece al
Consejo de Seguridad la forma en que el Sr. Shukairy
califica de violaciones israeUes comprobajas las
denuncias unilaterales sirias? - la mitad aproxima
damente se refieren a pretendidos vuelos de aviones
israelíes sobre territorio sirio; se trata de denuncias
que Siria ha presentado probablemente para equilibrar
las 401 denuncias presentadas por Israel a la Comi
sión Mixta de Armisticio. He aqur un ejemplo tfpic0
de la argumentaci6n del Sr. Shukairy.

119. Por el momento, me limitaré a decir que es
evidente que el incidente del 11 de dUiembre estuvo
cortado por el mismo patr6n que los demás conflictos
anteriores. No ha habido nunca ni una sola acci6r.
militar emprendida por Israel que no haya sido pre
cedida por un acto ilrcito de violencia de un Estacto
árabe contra Israel.

120. El proyecto de resC".ución presentado por 10f,

Estados Unidos, Francia y el Reino U.1ido contenra
en su versión primitiva [S/3530 y Corr.1], una Ugera
alusión a las violaciones sirias. Desgraciadamente,
dicha alusión aparece inexplicablemente esfumada en
la nueva propuesta presentada esta mañana [f3/3530L
Rev.2], propuesta que crea en torno a la intromisi6n
ilfcita de Siria una lamentable impresión de impunidad.
Además, dicho proyecto de resolución, incluso en su
forma primitiva, no toca para nada la fuente inmediata
del conflicto.

121. El 30 de diciembre, el General Burns declaró
[S/3516/Add.1] que las guarniciones sirias de la orilla
oriental del lago seguían teniendo orden de haCE!r
fuego sobre los barcos insrae1fes en ciertos casos
determinados unilateralmente por Siria. Que yo sepa,
la situación no ha variado. Hoy, 17 de enero de 1956,
estando pr6ximos a su término los debates del Consejo
de Seguridad, los puestos avanzados sirios cercanos
al lago Tiberíades tienen orden de su Gobierno de
infrmgir el Acuerdo de Armisticio haciendo fuego
sobre los barcos israe1fes que na'leguen a menos de
25') metros de la orilla israe1f.

1~2. ¿Puedo preguntar, por conducto del Presidente,
SI el representante de Siria o de cualquier otro
Estado, o el Secretario General, han sido inforIl1ados
de que estas 6rdenes que violan el Acuerdo de Armis
ticio se han anulado o suspendido desde que el General
Burns nos las dió a conocer el 30 de diciembre de
1955? Del discurso del representante de Siria he
sacado una impresión diametralmente opuesta.

123. La gravedad del hecho cobra relieve cuando re
cordamos que el representante de Siria ha confirmado
esta misma mañana la existencia de esas órdenes
ilegales y ha declarado que su Gobierno acepta la
responsabilidad de las mismas. Estas palabras son
graves: el Gobierno de Siria acepta la responsabili
dad de un sistema establecido pa.ra entorpecer las
actividades en el lago Tiberíades, sistema que se ha
reconocido constituir una violaci6n del Acuerdo de
Armisticio. Sería inconcebible que el Consejo de
Seguridad se pusiera a examinar violaciones pasadas
y levantara luego su sesión sin hacer nada para
poner término a una violación actual.

124. En su informe al Consejo de Seguridad, el Ge
neral Burns expone medidas para las que tratará de
obtener la conformidad de las partes con miras a
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131. El Presidente de la Comisión Mixta de Armis
ticio confirmó el punto de vista de Israel de que su
carta del 15 de agosto sólo había sido enviada a
título informativo. Al respecto declaró:

"Antes de enviar mi carta del 15 de agosto .
tuve una conversación con el delegado de Israel .
quien me dió a entender que Israel se proponía
continuar sus operaciones de pesca a lo largo de
las orillas septentrional y oriental del lago Tibe
ríades. La delegación de Israel me pidió que ha
blase de esta cuestión con la delegación de Siria a
fin de evitar en lo posible que se produjeran inci
dentes. Por otra parte, la delegación de Israel me
expresó su convicción de que los pescadores israe
lfes podrían satisfacer todas sus necesidades actua
les sin aproximarse a menos de 250 metros aproxi
madamente de la orilla, y convino en que yo pidiera
a la delegación de Siria seguridades de que los sirios
no entorpecerían las operaciones de las embarca
ciones pesqueras israelíes en el lago Tiberíades."

132. Así, pues, la situación <:lS clarísima. Desde el
punto de vista jurídico, las embarcaciones pesqueras
israelíes escoltadas por barcos de policía del tipo
autorizado por el Jefe de Estado Mayor plleden na
vegar a 250 netros, o a2.000metros, o a dos metros
de la orilla. Una cosa es informar de nuestra inten
ción de aproximarnos a la costa; y otra cosa es dejar
que esa información útil se interprete como un aban
dono de derechos. Me tamo que el hecho de que el
representante de Siria haya dado hoy la interpretación
que expuso a un acto que s610 consistió en suminis
trar cierta información útil, induzca a mi Gobierno
a reforzar su vigilancia para reaccionar contra este
género de proposiciones.

133. Francamente, nos es difícil considerar que por
el solo hecho de que Siria se valga de la fuerza arma
da para impugnar ilegalmente el ejercicio de la juris
dicción de Israel debamos abandonar efectivamente
dicha jurisdicción. ¿No valdría más que Siria renun
ciase a sus amenazas? Si se estima que se producen
conflictos porque hay cañones sirios a proximidad de
los pescadores israelíes, ¿no serfa mejor, tanto desde
el punto de vista moral como desde el punto de vista
práctico, alejar los cañones sirios de los pescadores,
en lugar de obligar a los pescadores a alejarse de los
cañones?

134. Es desconcertante observar que, cada vez que
un cañ6n árabe amenaza una actividad pacrfica ejercida

125. En particular, compartimo~ la opinión del Ge
neral Burns de que un canje de pri">ioneros contribui
ría mucho a aliviar la tirantez entre los dos .pafses y
que esta mejora podría reflejarse muy bien en su
frontera. El Gobierno de Israel está dispuesto a can
jear inmediatamente los prisioneros sirios que tiene
en su poder contra los israelíes que tiene Siria.

126. Asimismo, el Gobierno de Israel reitera su
deseo de concertar un acuerdo en virtud del cual los
particulares residentes en Siria podrían pedil'le per
misos de pesca válidos para el lago Tiberíades. A
este propÓsito, deseo insistir en que Siria no tiene
ningún derecho de pesca en el lago Tiberíades; en
efecto, conforme a los términos del Acuerdo de Ar
misticio, la jurisdicción de Israel sobre el lago es
absoluta e ilimitada. Israel no ha heredado automáti
camente las obligaciones o los compromiso:. contraí
dos por la Potencid Mandataria. Israel es libre de
decidir si aceptará o no conceder a los sirios de la
otra orilla el derecho de utilizar las aguas del lago
Tiberíades. Querríamos llegar a un acuerdo sobre la
concesión de estos derechos para restablecer una
práctica tradicional y eliminar quiz,~s una de las
muchas causas de tirantez en la región.

127. Quisiera decir ahora francamente lo que pienso
de otra propuesta: la de que los barcos de la policía
de Israel se abstengan, en virtud de un gentlemen' s
agreement, de patrullar en cierta zona del lago.

128. A fin de aclarar la historia de este problema,
deseo señalar que el Gobierno de Israel jamás ha
suscrito un acuerdo de esta naturaleza. La cuestión
se plante6 en 1951 y nuevamente en 1953. Cada vez,
los representantes israelíes en la Comisión Mixta
de Armisticio sosb ,eran el derecho de los pescado
res isra'3líes y de los barcos de la policía israelí de
navegar por todos los puntos donde les fuera necesa
rio pescar y patrullar en dicho lago entpramente
iFlraelf y completamente circundado por territorio
israelí.

129. El representante de Siria ha mencionado una
comunicaci6n del Presidente de la Comisión Mixta
de Armisticio. Sin embargo, no ha dicho nada sobre
lo que sucedió después.

130. En efecto, en la sesi6n que la Comisión Mixta
de Armisticio celebró el 2'; de diciembre de 1951,
al examinar un incidente ocur.~ido el 1G de diciembre,
durante el cual el puesto del ejército sirio en El
Koursi había disparado contra una embarcaci6n pes
quera israelí y matado a dos personas, el represen
tante de Siria dió lectura a la carta del Coronel
Taxis. El representante de Israel respondió que:

"La delegaci6n de Israel no había suscrito ningún
acuerdo ni habra aceptado que se impusiesen res
tricciones a las actividades pesqueras de los israe
líes. La delegación de Israel había hecho saber al
Presidente que, debido a la estación, se tenía in
tención de trabajar a 250 metros de la orilla.
Posteriormente, la distancia podría modificarse
según la estación. n

Para precisar aún más la situación, el representante
de Israel declaró a continuación lo siguiente:

T¡'~~~a:~nuar la tira~~~~-en la regi6:~~~~1:0:~~:~f::~.:~'~~'_"~~7~:~:"-::::::~~':'~:-~::~~::aciónde Siria sobre

Mi Gobierno participará gustoso en todo debate sin- el pretendido acuerdo, debemos señalar una vez más
cero y constructivo sobre estas propuestas. que lo único que sucedió realmente fué que pedimos

al Presidelu:e que pusiera en conocimiento de la
delegación de Siria que se desarrollarían operacio
nes de pesca. Debe quedar clarame~te sentado que
:ti ahora ni nunca hemos tenido la intención de
pedir a nadie ninguna autorización para proseguir
nuestras actividades en nuestro propio territorio.
Al proporcionar la citada información s610 quisimos
evitar que las fuerzas sirias se inquietaran ante la
presencia de embarcaciones a proximidad de sus
pue8tos avanzados. No podemos tolerar ninguna
intromisi6n siria en nuestros asuntos internos. De
todos modos, los pescadores israelíes continuarán
operando en el lago. Tiheríades y sus lugares de
pesca serán determinados por la situación de los
bancos de peces, con exclusión de cualquier otra
consideraci6n. "
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en Israel, se hacen propuestas que tienden a hacer
triunfar a los cañones y a poner término a la activi
dad pacffica. La aplicación, incluso temporal, de seme
jante práctica a las vías de navegación internacionales
que conducen a los puertos de Israel nunca ha sido
aprobada ni por Israel ni por el Consejo de Seguridad.
Así, pues, en este asunto del lago Tiberíades existe
una situación comparable a la que se daría si, habiendo
introducido alguien el cañón de un fusil por una ven
tana de nuestra casa, se propusiera que, en virtud
de los términos de un gentlemen's agreement, nos
abstuviésemos en lo sucesivo de utilizar la pieza
en que se encuentra la ventana. Yo pregunto: ¿no
sería más cortés retirar el fusil?

135. Al fin y al cabo, las posiciones sirias, instala
das de un modo provocativo en la misma frontera de
Israel, no tienen ninguna misión útil ni constructiva
que desempeñar. Sólo sirven para provocar inciden
tes como el que el Consejo de Seguridad examina en
este momento. Es cierto que los sirios tienen per
fecto derecho a hacer avanzar sus cañones hasta un
centímetro de la frontera, siempre que queden al
otro lado de la misma y no se instalen en suelo
israelí, como sucedi6 ellO de diciembre, según ha
declarado el General Burns. Pero lo que consideramos
ahora es la idea de una renuncia voluntaria al ejercicio
de ciertos derechos.
136. Si así es, ¿no debería el Consejo de Seguridad
sostener la doctrina de que los instrumentos de fuerza
y violencia deben ceder ante las actividades pacfficas,
y de que si es preciso separar los cañones sirios y
los pescadores israelíes, ello debe lograrse por el
retiro de los prisioneros y no de los segundos? Me
pregunto si el representante del Reino Unido, que
abordó esta cuestión en un discurso lleno de obser
vaciones bien meditadas, profundas y bien equilibra
das, puede descubrir algún defecto en la lógica y mo
ralidad de esta idea.

137. Sin embargo, si ng se acepta este criterio, la
mejor solución es que ambas partes mantengan todos
sus derechos y acaten escrupulosamente la exhorta
ción que figura en el proyecto de resoluci6n de las
Potencias occidentales y conforme a la cual los sirios
tendrían prohibido, como ya les prohibe el Acuerdo
de Armisticio, disparar a través de la línea de demar
cación, cualesquiera que sean las circunstancias.

138. Creo que estas consideraciones respondeTán al
sentido de objetividad y de equidad del General Burns,
y con este espíritu, expondremos las reservas que for
mulamos respecto de dicha propuesta.

139. Se han hecho sugestiones a propósito del asunto de
la indemnización de los civiles que sufrieron pérdidas
en el encuentro del 11 de diciembre. Los recientes inci
dentes de frontera presentan una característica gene
ral: los ataques, los actos de merodeo y las llamadas
incursiones de comandos árabes van claramente dirigi
dos contra civiles no armados, mientras que las reac
ciones defensivas de Israel apuntan contra las unidades
militares o paramilitares que atentan a las vidas is
raelíes y destruyen bienes israelfes. El 11 de diciem
o:.-e, la finalidad perseguida fué trabar combate con
tropas sirias que querían ganar para sí un control de
hecho sobre una parte del territorio de Israel atacando
a los barcos israeIres que navegaban por el lago. Fué
una trágica y lamentable circunstancia en la que ocho
civiles sirios perdieran la vida por haberse refugiado
en una posición de ametralladoras sirias.
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140. No es ésta la primeravez que se habla de indem
nización desde que entró en vigor el Acuerdo de Ar
misticio General. Cuando se plante6 el problema por
primera vez, en junio de 1954, el representante de
Siria rechazó la oferta de Israel de indemnizar a las
familias de dos árabes muertos cerca del pueblo de
Shamalne, en la zona desmilitarizada, calificándola
de "novedad en lo que respecta l! la Comisión Mixta
de Armisticio". En otras ocasiones. en la Comisión
Mixta de Armisticio sirio-israelí y en otras comisio
nes mixtas, el Presidente designado por las Naciones
Unidas se abL"uvo invariablemente de votar sobre los
proyectos de resolución en que se preveían indemniza
ciones, fundándose en que los diferentes acuerdos de
armisticio general no contenían ninguna disposición al
respecto. Es evidente que se trata esencialmente de
una cuesti6n que debe ser objeto de negociaciones
bilaterales entre los Estados interesados.

141. Al determinar su actitud, mi Gobierno parte
del principio de la igualdad de derechos y obligacio
nes de las partes en los acuerdos de armisticio.
Tratándose de algo tan trágico como la muerte de
civiles, es absolutamente necesario que se respete
esa i&"t!a.ldad. Una cosa es establecer un principio y un
procedimiento de carácter general en virtud de los
cuales se satisfarían indemnizaciones por las pérdidas
civiles sufridas por una parte a consecuencia de
actos cometidos por la otra part0 en violación d'e los
Acuerdos de Armisticio. Pero otra cosa muy distinta
es proponer la aplicación de semejante procedimiento
a un caso particular.

142. Un acuerdo general, cualesquIera que fuesen sus
ventajas o sus defectos prácticos, se aplicaría con
absoluta igualdad tanto a Israel como a sus vecinos.
En virtud de tal acuerdo, se impondrían penas que,
según los casos, recaerían sobre una u otra de las
partes. Las disposiciones de tal acuerdo, encaminadas
a prevenir infracciones y en su caso fijar indemniza
ciones, serían aplicables a las dos partes en condi
ciones de absoluta igualdad y sin el menor asomo de
discriminaci6n.
143. El número de ciudadanos israelíes que han
perdido la vida a causa de las violaciones del armis
ticio que las comisiones mixtas de armisticio han
atrHmído a los países árabes es más elevado que el
de luS ciudadanos de los países árabes que han resul
tado muertos a causa de las violaciones atribuídas a
Israel. Por lo mismo, y también por consideraciones
de orden moral, sería ciertamente injusto tratar de
aplicar selectivamente el principio de la indemniza
ción en favor de las víctimas de un iLcidente particular
sin disponer en forma correspondiente el pago de in
demnizaciones por las decenas y centenares de israe
líes que han sido muertos por árabes con violación
del Acuerdo de Armisticio.
144. En Israel, y según creo en todas las n'lciones,
la opini6n pública se sediría ofendida por semejante
afrenta a l?. memoria de los centenares de víctimas
de esos incidentes trágicos, aunque tal afrenta fuera
involuntaria. Si el principio de la indemnización debe
aplicarse respecto del pasado, entonces debe aplicar
se al pasado íntegramente y por igual. Si ha de apli
carse al futuro, entonces deberá aplicarse al futuro
íntegramente y por igual. Estoy seguro de que el
Sr. Tsiang debía pensar en este principio general
de igualdad cuando hab16 de esta cuesti6n [712a. se
si6n] en términos conmovedores inspirado por lo que
llam{i el "sentido de la justicia".
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I 145. Las cuestiones de conciencia que plantea este

problema son t,"n profundas y de tan amplio alcance
que ningún m;embro del Consejo de Seguridad querrá
violar el principio de la igualdad en una esfera tan
íntima y sagrada. No dudo de que sea esta razón,
además de las consideraciones de derecho, justicia y
posibilidad de aplicación que adujeron, io que ha mo
vido a los representantes de los Estados Unidos, de
Francia y del Reino Unido a no abogar por una indem
nización selectiva en este caso particular. El repre
sentante del Perú,que ha insistido en enfocar el pro
l'le .na desde el punto de vista del derecho civil y no
del derecho penal, debe estar de acuerdo sin duda
con el principio de igualdad a que acabo de referirme.
Israel y Siria tienen todo género de oportunidades
para cambiar opiniones y ponerse de acuerdo sobre
reclamaciones determinadas, tanto más' cuanto que el
problema dimana del texto de un acuerdo bilateral
que los obliga a ambos.

146. Estas consideraciones generales de principio
y de moralidad determinarán la actitud de mi Gobier
no frente a cualquier problema de indemnización que
la concierna, sea como demandante o como demandado.

147. El Consejo de Seguridad tiene ante sí dos pro
yectos de resolución. Estimamos que, por su tono y
contenido, el proyecto presentado por los Estados
Unides, Francia y el Reino Unidos no tiene suficien
temente en cuenta las condiciones penosas en que
Israel trata de asegurar su desarrollo pacffico y de
librarse de la amenaza constante que pesa sobre él.
A nuestro juicio las expresiones de condenación, de
preocupación y de advertencia que figuran en ese
proyecto están fuera de toda proporción con el acto a
que se refieren.

148. Los miembros del Consejo de Seguridad recor
darán sin duda los acontecimientos trágicos que se
desarrollaron en 1947 y en 1948, cuando los ejércitos
regulares de seis Estados árabes invadieron a Israel
para destruirlo en el momento mismo de su nacimien
to. Durante los encarnizados combates que se desarro
llaron, más de 6.000 - no digo ~,6, ni 60, ni 600, sino
6.000 - jóvenes israelíes fueron muertos y una gran
parte del país fué devastada. Sin embargo, el estu
dioso de la historia no encontrará entre las muchas
resoluciones que aprobó el Consejo en aquella época
ninguna condenación o censura de los agresores - que
no disimulaban su responsabilidad e incluso se vana
gloriaban de ella - ni nada que indicase claramente el
parecer del Consejo de que una guerra abiertamente
desencadenada contra la voluntad de las Naciones
Unidas constituía un acto reprensible.

149. En tales condiciones, ¿cómo pueden pretender
los Estados Unidos, Francia y el Reino Unido que el
asesinato de miles de seres humanos cometido al in
tentar destruir a un país constituya en los textos y en
la jurlsprudencia del Consejo de Seguridad un acto me
nos grave que un simple incidente que ha causado infi
nitamente menos víctimas y que na tendraenmodo al
guno a alterar por la fuerza una situación internacio
nal establecida? Estas consideraciones deberían indu
cir a los autores del proyecto de resolución a hacer
que su texto guarde la debida proporción con otras de
cisiones anteriores del Consejo de Seguridad.

150. Mal podrían tener dichos autores la impresión
de que Siria leOs está reconocida por su preocupación
común. Esta misma mañana. el representante de
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Siria ha pronunciaJu palabras desdeñosa$ para Sir
Pierson Dixon, ha dirigido críticas alarrJicadas al
Sr. Alphand y ha querido dar útiles consejo al Sr.
Ladre sobre cómo deberían los Estados Unidos apli
cal' sus acuerdos de ayuda económica. Si yo me incli
nase a desesperarme porque Siria no reconoce la so
beranía de Israel, quizá encontraría consuelo en el
hecho de que Siria tampoco reconoce la soberanía de
los Estados Unidos. El Sr. Shukail'Y se nos ha presen
tado como una especie de gobierno mundial unívoco.
Se considera competente para decir que los acuerdos
concertados entre los estados Unidos e Israel son
"intolerables!' - intoler~ohles para él. Estoy conven
cido de que todos los gobiernos que concierten acuer
dos con otros gobiernos sin obtener previamente la
autorización y la indulgencia de Damasco tendrán en
cuenta esta repulsa.

151. El único mérito del proyecto de resolución
conjunto estriba en que contiene una ligera alusión a
las violaciones sirias y pide a las dos partes que
respeten la línea de demarcación. La necesidad vital
de esta última disposición ha cobrado relieve con la
actitud del representante de Siria, quien ha hecho
declaraciones de una violencia inconcebible, particu
larmente la que vaya citar. En una sesión precedente
manilestó lo siguiente:

"Debo decir q,\e entre Siria e Israel no existen.
fronteras; hago esta declaración desde la mesa del
Consejo de Seguridaq oo. Quiero decirle a Israel,
desde la mesa del Consejo, que no sólo no tiene
ningún derecho. ni jurídico ni polftico, sobre el
lago Tiberíades, sino que tampoco lo tiene sobre
ninguna pulgada del territorio que se halla actual
mente bajo su autoridad" [709a. sesión, párrafos 27
y 29].

lrj2. ¿Cabe concebir que ningún Miembro, por lo me
nos ningún Miembro no árabe de las Naciones Unidas,
pueda hacer nunca una declaración en que niegue to
talmente la jurisdicción de otro Estado Miembro de
las Naciones Unidas? ¿Puede haber prueba m.ás pal
pable de que el verdadero problema que tenemos plan
teado es el que crea la voluntad de Siria y de otros
Estados árabes de consumar la destrucción de un
Estado vecino? En estas declaraciones de mal agÜero,
el representante de Siria no tiene para nada en c'úenta
los derechos que posee Israel como Miembro de
las Naciones Unidas y como parte del Acuerdo de Ar
misticio General sirio-israelí. Si Siria no tiene fron
tera con Israel, entonces Israel no tiene frontera con
Siria.

153. Si aceptásemos siquiera un instante tan sinies
tra conclusión, llegar:iamos a la consecuencia grotesca
de que existen dos Miembros de las Naciones Unidas
que son vecinos uno de otro y que no están obligados,
el uno respecto del otro, por el sistema de derechos
y de obligaciones mutuas definido en nuestra Carta.
Nunda he oído sostener ninguna doctrina que ofenda
tanto el espíritu de la Carta, como no sea la tesis
árabe, igualmente dpsacreditada, de la beligerancia
y del "estado de guerra".

154. ¿Cuál es la respuesta del Sr. Shukairy a esta
cuestión fundamental de las relaciones entre Estados?
En primer lugar, la resuelve por la invectiva. Citaré
dos pasajes de su discurso de esta mañana:

"No es sino natural que el mendigo que esgrime
un puñal pierda derecho a la caridad".
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En otro pasaje, dijo que la Potencia Mandataria habia
"dado a luz a Israel••• al cabo de una gestación de
30 años1'. ¡Qué finura de lenguaj e! iQué noble 3a de
pensamiento! ¿Qué haríamos sin este s mtido único
de la dignidad con que el Sr. Shukairy adorna los
debates intE\rnacionales?

155. La única solución concreta que propone tiende
a que las Naciones Unidas en su conjunto emulen a
los Estados árabes en su actitud de hostilidad, boico
teo, exclusión y discriminación con que deshonran, en
el plano regional, sus relaciones con un país vecino.
Si no he comprendido mal, su proposici6n es que las
Naciones Unidas en su conjunto se guíen po, el ejem
plo envidiable que ofrecen las relaciones entre los
Estados árabes e Israel.

156. El Consejo de Seguridad comprenderá segura
mente la importancia que atribuímos al hecho de que
se haga fuego contra nosotros desde posiciones insta
ladas en territorio sirio, sobre todo cuando los dis
paros se hacen por orden de un Gobierno que formula
reivindicaciones tan descaradas contra nuestra sobe
ranía y nuestra integridad. La medida más fundamen
tal y más importante que puede adoptar el Consejo de
Seguridad quizá consista en exhortar a Siria a respe
tar las fronteras fijadas por el armisticio.

157. Paso ahora a ocuparme del proyecto de resolu
ción de la URSS [S/3528]. Este proyecto no pretende
ser objetivo. El representante de la URSS se ha con
tentado con copiar algunos puntos de vista extremistas
y parciales del Gobierno de Siria dándoles el refrendo
de su delegación.
158. El proyecto de resolución de la URSS prescinde
P9r completo de los importantes pasajes del informe
del Jefe de Estado Mayor relativos a las infracciones
del Acuerdo de Armisticio cometidas por Siria. Nos
encontramos ante una notable paradoja. Siria instala
una posici6n de artillería en territorio israelí. Siria
dispara contra barcos israelíes que navegaban por
aguas israelíes. Siria califica de "aguas territoriales"
sirias una faja de 250 metros que es territorio israelí
y ordena a sus tropas que extiendan su control más
allá de la frontera siria sobre una zona que pertenece
a la jurisdicción de Israel. Todos estm: hechos apare
cen comprobados en el informe del Jefe de Estado
Mayor. A pesar de ello, un miembro permanente del
Consejo de Seguridad considera posible formular pro
puestas que hacen total abstracción de esas conclu
siones.

159. Análogamente, el proyecto de resolución de la
URSS no contiene ninguna disposición que invite a
Siria a respetar la línea de demarcación del armis
ticio y a abstenerse de disparar a través de dicha
libea, como con tanta frecuencia lo ha hecho en el
pasado.
160. Prescindiendo de la igualdad de derechos de
Israel y de Siria reconocida por el Acuerdo de Armis
ticio, y demostrando así una actitud discriminatoria
en contra de los centenares de israelíes muertos por
los árabes, la delegación de la URSS ha incluído en su
proyecto una orden conminatoria, que cree oportuno
calificar de "decisión", sobre el ¡nodo de resolver el
problema de las indemnizaciones sin que medie ningún
acuerdo entre Estados soberanos.

161. Israel lamenta profundamente que se presente
una fórmula tan desequilibrada. Vemos en ello la de
plorable continuación de la actitud expresada anterior-
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mente al vetar dos importantes proyectos de resolu
ci6n sometidos al Consejo de Seguridad, por la sen
cilla razón de que recordaban a los árabes que tenían
el deber de respetar las obligaciones que les imponían
la Carta y los tratados concertados con Israel. Esto
nos recuerda dolorosamente la desventajosa situación
en que se encuentra Israel en el ConseJo de Seguridad.
Desde que en 1954 un veto hizo fracasar dos decisio
nes fundamentales del Consejo de Seguridad, nos hemos
dado perfecta cuenta de los efectos de este desequili
brio. Israel comparece hoy ante un tribunal cuya ac
ción, cualesquiera que sean los méritos de la causa,
sólo puede ser una de estas dos: o veredicto favorable
a los árabes o ausencia completa de veredicto.

162. El PRESIDENTE: Pido al representante de Israel
que advierta la gravedad de las palabras que acaba de
pronunciar.

163. El Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés):
Creo haber meditado cuidadosamente mis palabras y
haber expuesto correctamente la situación creada por
la costumbre de vetar todos los proyectos de resolu
ción que parecen reflejar cierta indulgencia para con
Israel. Yo pregunto si, en un país cualquiera, ningún
ciudadano sentiría la menor satisfacci6n ante laposi
bilidad de recurrir 8 un tribunal sabiendo de antemano
que el veredicto s610 podrra serIe desfavorable. En
vista de lo ocurrido durar-te1:;," debates relativos a
Banat Ya'coub ya Suez, ¿q.1Ó valor podemos atribuir
a las afirmaciones de Siria \) de la URSS de que, si
Israel tiene algún agravio, lo mejor que puede hacer
es someter el caso al Consejo de Seguridad? Tememos
que la doctrina según la cual las resoluciones del
Consejo de Seguridad no deben contener nada que
pueda S'Jscitar objeciones de los paísen árabes se
refleje en el actual proyecto de resolución de la URSS
que, a juicio de mi Gobierno, no se funda en criterios
objetivos.

164. Israel estudiará detenidamente las opiniones que
han expresado los miembros del Consejo de Seguridad.
Pero, esperamos que a su vez el Consejo haga un
esfuerzo de imaginación para comprender las dificul
tades y los problemas de un pequeño pueblo que no
tiene otra aspiración que la de cultivar en paz su
jardín, buscar los medios de alcanzar lapaz, desarro
llar su sociedad y su cultura dentro de los modestos
límites de su. soberanía, verse libre de la hostilidad
ilegal que lo asedia desde hace siete años y dar prue
bas, en su nueva independencia de la profunda vitali
dad y grandeza de sus tradiciones inmortales.

165. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Dado lo avanzado de la hora, seré muy breve.
Sólo deseo rectificar un pequeño error que cometí en
mi intervención de esta ma."íana. Dije que en un dis
curso anterior no habra empleado en absoluto lapala
bra "provocación". Observo que en puridad no es asr.
Para refrescarme la memoria, he releído mi di scurso
del 12 de enero. Es cierto que pronuncié una vez la
palabra "provocación" durante mi intervención. He
aqur lo que dije:

"Cualquiera que pueda haber sido la provocación
en este caso, o la resultante de los incidentes ante
riores mencionados por el Jefe de Estado Mayor,
nada puede justificar las represalIas, que son tanto
más aborrecibles cuando tienen la amplUud del
ataque lanzado en la noche del 11 al 12 de diciem
bre" [710a. sesión, párr. 35].
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Se levanta la sesi6n a las 1~.40 horas.

~7~CUL~C~~~-~1~6N7·.-E·s~p~e·r~0~q~u·eMeNs·~~e·~-h·'c·a·c·W·n-b·a·s·~·r·á·p-~·a~a·c·~·_---~1
1- pueda haber ~\ido la provocación". Me refería, por r~ un punto respecto del cual mi actitud no puede
tn supuesto, al argumento de que había habido provoca- prestarse a ningún equívoco, sobre todo después de
tn ciones que podían servir de justificación en este caso. la enmienda que presenté antes esta mañana.
to Desde luego, ~ste no era un argumento mro, pues yo
>n sostuve precisamente lo contrario. Es cierto que debfa
d. haber precisado que me referfa a una presunta provo-
)- caci6n y que citaba esta palabra, por decirlo asr,
)8 entre comillas.
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The Swindon Book Ca., 25 Nalhan Road,
Kowloon.
INDIA
Orient Longmans. Calculta, Bombay, Ma·
dros, New Delhi & Hyderabad.
Oxforr! Book & Slatlonery Ca., New
Delhi y Calcutta.
P. Va,'c,dachary & Co.~ Modras.
INDOt\',ESIA
Pembangunan, lid., Gunung Sahari 84,
Djakarto.
IRAK
Mackenzie's Book.hop, Baglldad.
IRAN
"Guity", 482 Ferdowsi Avenue, Teheran.
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Arnaldo da Brescia 15, Roma.
JAPON
Maruzen Company, lid., 6 Tori·Nichome.
Nihonboshi, Tokyo.
JORDANIA
Joseph 1. Bahous & Ca., Dor·ul·Kutub,
Box 66, Amman.
UBANO
Khayat's College Book Cooperative, 32.
34, ru" Bliss, Beirut.
L1BERIA
J. Momolu Kamaro, Monrovia.
LUXEMBURGO
librai,ie J. Schummer. Luxembourg.
MARRUECOS
Bureau d'éludes et de porticipations
indu.trielles, 8, rue Michcrux·Bellaire,
Rabat.

Price: $U.S.0.30; 2/- stg.; Sw. fr. 1.25
(or equivalent in other currencies)

Litho. in U.N.

ALEMANIA
R. Ellenschmldt, Sr.hwanthaler Strasse
59, Franl:furt/Maln.
Elwert & M...urer, Hauptstrasse 101,
Berlin.Scheneberg.
Atexander Harn, Spieglllgasse 9, Wles·
baden.
W. E. Saarbach, Gerlrudenstrasse 30,
Kaln (1).

ARGENTINA
Editorial Sudamericana, S.A., Alsina
500, Buanes Aires.
AUSTRALIA
Melbourne Unlversl~ Preu, 369/71,
,Lonsdale Street, Melbourne C.1.
AUSTRIA
Gerold & Ca.,' Graben 31, Wlen, lo
B. Wüllerstorff, Markus Slttlkusstrasse lO,
Salzburg.
BElGICA
Ágence et Messag"rie. d" la Presse,
S.A., 14·22, rue du PMsil, Bruxelles.
W. H. Smith & Son, 71·75, boulevard
Adolphe.Max, Bruxelles.
lllRMANIA
Curato .., Govi Book Oepot, I:<lngoon.
f\OLlV¡~

Libreda Seleccione:. C."ille 972, lo Paz.
BRASIL
lIvrarla Aglr, Ruo Moxlco 98·B, Calxe
Postal 3291, Rlo de Janelro.

CEILAN
lalte Hou.... Book.hop, Assoc. Newspapers
of Ceylon, P.O. Box 244, Colombo.
COLOMBIA
lIbrerla Buchholz, Bogola.
Librerla Ni.clonal, ltda., Barranqullla.
Libreria América, Medellln.

COREA
Eul·Yoa Publi.hing Ca., ltd., S, 2.~A.

Chongno, Seoul.
COSTA RICA
Imprenta y librerla Trejas, Apartado
1313, San Jo"'.

CUBA
la Cesa Belga, -o'Rellly 455, La Habana.
CHECOESLOVAQUIA
Ceskaslovensky Spisovatel, Norodnl Tllda
9, Praha 1.
CHILE
Editarla I del Pacifico, Ahumada 57,
Santiago.
Libreda Ivens, Ca.lIIa 205, Santiago.

CHINA
The World Book Ca., lid., 99 Chung
King Road, 1st Seclion, Taipeh, Taiwan.
The Commercial Pre.s, lid., 211 Honan
Rd., Shunghai.
DINAMARCA
Einar Munksgaard, lid., N~rregade 6.
Kllbenhavn, K.
ECUADOR
librerla Cientifica, Guayaquil y Quilo.

El SALVADOR
Manuel Navas y Cia., la. Avenida sur
37, San Salvador.
ESPAÑA
librerla Mundi.Prensa, Castello 37, Ma.
drid.
Librerla Bosch, 11 Ronda Universidad,
Barcelona.
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